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Introducción 
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El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF Cárdenas, es un Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con personalidad 
Jurídica y Patrimonio Propio, .. . \ 

Fundamenta su quehacer diario en ia Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social 
y en las demás leyes que establezca~ disposiciones aplicables en la materia, de 
acuerdo a las funciones que realiza. ·. 

Promueve y presta servicios de asistencia social, que apoyen el desarrollo de la 
familia y la comunidad, prestando especial interés a los grupos vulnerables, 
personas con discapacidad y niñós en situación de desamparo. ·. 

En caso de desastres, como: inundaciones, terremotos, derrumbes, explosiones, 
incendios y otros de naturaleza ·similar que causen daños a la población, el 
organismo, sin perjuicio de sus atribuciones ·.y en auxilio de los damnificados; 
promoverá la atención y coordinará las acciones de los distintos sectores sociales 
que actúen en beneficio de aquellos, en el ámbito de su cpmpetencia. 

·' ; ·, __ ; r 
[ ... .. , .... . 

; \ 

-Manual de organización de la Coordinación General del D. l. F. Municipal : 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 995 

OBJETIVO DEL MANUAL 
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Éste Manual de organización tiene por objeto proporcionar a las diferentes 
direcciones del H. Ayuntamiento y ciudadanfa en general, la información necesaria 
que facilite la identificación de los objetivos, atribuciones y formas de organización 
del Sistema DIF Municipal de Cárdenas, desde su Coordinador General, 
Subcoordinador, departamentos y áreas que lo integran; permitiendo con esto que 
los funcionarios reconozcan con t;nayor facilidad sus atribuciones y 
responsabilidades, a fin de lograr una-mejoría en su actuación para brindar un . .· ~ \ 

servicio eficiente con calidad y calic;lez humara, de frente a la ciudadanía. 
\ 

¡:' '. ' 
·.:'f.\ \, 

\ \ 
·. ' . ' .. ·· .. \ \ 

. \ 
··. \ 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
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Con el objetivo de fomentar el bienestar social y coadyuvar .. a.••satlsfacer las 
necesidades prioritarias de la población del estado, por decreto de ley No. 1367 se 
creó el Instituto de Protección a la Infancia del estado de Tabasco publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el 21 de junio de 1975. 

En el año de 1976 mediante decreto No. 1517 publicado en el Periódico Oficial del 
4 de Diciembre del mismo año, se reforman y se orientan las funciones de Asistencia 
Social del estado, desapareciendo así, el Instituto de Protección a la Infancia del 
Estado de Tabasco (IPIET), creándose el Instituto Mexicano para la Infancia y la 
Familia del Estado de Tabasco, contemplando las funciones propias que le dan 
origen e incorporándose a ellas las que tenía asignadas el Instituto de Protección a 
la Infancia del Estado de Tabasco: 

El 9 de Julio de 1977 mediante decreto No. 1642 expedido por la XLIX legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Taba.s'co, se emitió la Ley que crea el organismo 
público descentralizado del Poder Ejecutivo, denominado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del. E?ta~q de Tabasc;o, contando así, con nuevos 
objetivos y absorbiendo las funciones y programas del Instituto Mexicano para la 
Infancia y la Familia del estado de Tflbasco. ·. 

. ' . \ . 

El 16 de Junio de · 1999 por ni~dio ;del': decreto No. 200 expedido por la 
quincuagésima legislatura del Estadb Libre y Soberano de Tabasco, se reformó la 
Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social, caÍtlbiando ·]a forma de organización 
administrativa del Sistema para el Desarrollo Integral de Ía ·Familia del estado de 
Tabasco, de un organismo descentralizado a uii organismo desconcentrado, 
teniendo como objetivos la promoción de la asistencia social, 'la prestación de los 
servicios en ese campo, la promoción de la interrelaCi9n sistemática de acciones 
que en la materia lleven a cabo las instituciones públicaS. y privadas. 

Situación Actual 
El gobierno del estado de Tabasco, considerando que lg 'forma de organización 
administrativa desconcentrada no responde a las ·necesidades actuales de la labor 
que realiza el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del estado de 
Tabasco en materia de asistencia social, mediante decreto No. 29 publicado el 13 
de Agosto del 2013 en el Periódico Oficial extraordinario número 83 sexta época del 
estado de Tabasco, llevó a cabo reformas y adiciones a diversos artículos de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social en beneficio de las personas más 
vulnerables del estado. 
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Esta es en sí la historia de cómo nace el Sistema'JOHHJr at%\s'Co, il!ltegrado 
actualmente por 17 DIF Municipales, los cuales se fuerOrí;~INY:.~.~~;n~~~ al qtF Estatal 
uno a uno conforme iban naciendo o surgiendo; es así com0 r. r:ia'ce el Centro de 
Desarrollo Urbano (Actualmente DIF Cárdenas), siendo PresiCléhtéi'd~ lr.DIF Estatal 
la Sra. Celia González de Rovirosa y Presidenta del DIF Municipal, la Sra. América 
Meza de Montejo, Trienio 1980 - 1982 

MARCO JURfDICO 

\ 
\ 

•!• Código Civil para el Estado .,d~ Tabasco 
•!• Código Penal para el Estadó,d~ Tabasco 
•!• Condiciones generales de tr~bajo del estado (SUTSET) 
•!• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
•!• Constitución política del estado lilire y soberano de Tabasco 
•!• Convención sobre la eliminación de . .todas las formas de discriminación 

contra la Mujer 
•!• Ley de Derechos Humanos del Estadó.de Tabasco 
•!• Ley de Educación del Estado de Tabasco 
•!• Ley de Fomento Económico del Estado de Tabasco 
•!• Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
•!• Ley de los Derechos de Niñas Niños y Adol'escentes del Estado de Tabasco 
•!• Ley de los Trabajadores al Servicio del. E:stado de Tabasco 
•!• Ley de Prestación de Servicios para la AtenCión Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil en el Estado de Tabasco ' · . 
•!• Ley de Protección de datos personales en ·posesión de sujetos obligados 

del Estado de Tabasco · :;. · . 
•!• Ley de responsabilidades de los servidores públicos 
•!• Ley de Salud del Estado de Tabasco , ·· 
•!• Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco 
•!• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco 
•!• Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social 
•!• Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia 
•!• Ley General de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
•!• Ley general de prestación de servicios para la atención, cuidado y 

desarrollo integral infantil 
•!• Ley General de Protección de Datos Personales 
•!• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
•!• Ley para la Prevención y Tratamiento de la Violencia lntrafamiliar del 

Estado de Tabasco 
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H. Ayuntamiento Constitucioií'iilw""· '., f.1j) 1 F 
Desanollo Integral de la Far,nil~~. . . . ~ CÁRDENAS 

Rescatando los Valores \,~:,!/:~\:J>~F~i< •• ·!~ ~~~~n&na ... . .... · . ..... . .· ·· -::;:~~~~~.;~:'&J;<rj; ;: ,. . .. . 
2018 - 2021 ?:JJ:J~·'' rw ______________________ ..... , ..•. ,.,....,))• ......, _____ _ 

•!• Ley para la protección de los derechos de niñas, n.íñ8~y''a'MóÍbscent~s 
•!• Ley que Garantiza la Entrega de Útiles Escolares :(;}flféi !IBstadéfde Tabasco 
•!• Ley sobre los Derechos de las Personas con Dis0a~~~),~~.2'J1,at~ el,~stado 

de Tabasco •r:•~'~·"" ···""' ,,, 
•!• Ley de los trabajadores al servicio del estado de Taba's'c<Y'"' ,, .í.,,,,, .. 
•!• Manual de entrega recepción del municipio de Cárdenas Tab. 
•!• Manual de organización del Ayuntamiento de Cárdenas Tabasco 
•!• Reglamento de la ley de tran,sparencia 
•!• Reglamento del Desarr()llo 'fn\egral de la Familia de Tabasco 
•!• Reglamento del Sistema Mtrn¡b~pal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Cárdenas Tab. , . .j \ 

. :: ):,,:\ 
ATRIBUCIONES 

:,, 

; . ' . .., \ 

El Sistema DIF Municipal de Cárdenas Tab,., fl,l'n.damenta su quehacer en la Ley de 
Asistencia Social del Estado de Tabasco, ·en~·su 'Capítulo 11 arts. 16 y 17; así como 
en las demás leyes que apoyan áreas esp~cíficª~·de su función. 

• .1 ~~ • ;:~t~'l• \ \ 

Art. 16.- El organismo para el logro de. s~s · Óbjetivos, realizará las siguientes 
funciones: · · · 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

. 
Promover y prestar servicios de asistencia.'S"é!Ciéll:·. 

' ~= ·· .. ·• \ \ 
Apoyar el desarrollo de la familia y la comur)idáéf. ~ \ 

~. ,-.\ \ 

Realizar acciones de apoyo educativo pa~?-tit~)i~'tegración social y de 
capacitación para el trabajo, a los beneficiados .. de.la 'asistencia social. 

Promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez. 

Coordinar las acciones de la asistencia social pública y privada en el estado, 
así como promover programas de asistencia social y procurar un uso racional 
y eficiente de los recursos que para ello se destinen. 

Fomentar, apoyar y evaluar las actividades de asistencia social privada, cuyo 
objeto sea la prestación de servicios de asistencia social, para regístralo en 
el Sistema de Información de la Asistencia Social Estatal. 
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VIl. Operar establecimientos de asistencia social erf; t;~rfé"irdlJ>1~e mehores en 
estado de abandono, de ancianos desamparados .~Nétl:hdlso'ápacitados sin 
recursos. : t. ,\'":'l.li:f_: .. ·,!!f: Nl U 1;<):·.1: NA' 

IJL H . I. :Ann¡;o;,~:. ~r,.. ., 

VIII. Llevar a cabo acciones en materia de prevención dEfll'i\/alidet'," rriinusvalidez 
o incapacidad y de rehabilitación de discapacitados, en centros no 
hospitalarios, sujetos a las disposiciones aplicables en materia de salud. 

IX. Realizar estudios e investigaciones en materia de asistencia social con la 
participación en su caso, de las· ¡;¡utoridades asistenciales del gobierno del 
estado y de los municipios. · 

\ 

X. Elaborar y proponer los reglali1EÚJt<;>s que se requieran en la materia, 
observando su estricto cumplimient_á. \ 

. . \ ·, 
XI. Realizar y promover la capacitacióh de re~ursos humanos para la asistencia 

social. · · 
.· . . \ 

XII. Operar el Sistema Estatal de lnformadon'-.B(lsica en materia de asistencia 
social en el Estado. · ·::', __ \ , ,.. \. . 

' .:·.:·"• , · .. \ 
XIII. Prestar servicios de asistencia jurídica y de Q.rlE;lntación social a menores, 

ancianos y discapacitados, inválidos e incap~ée's\s_in recursos . .. - .. 

XIV. Apoyar el ejercicio de la tutela de los incap:at~~- ~Ü~ ,corresponda al estado, 
en los términos de las leyes respectivas. · ' _,.. · .. :>/'' \ 

. :'!.:., ·:·· .. ~ · r¿·.,\ 

XV. Poner a disposición del Ministerio Público los; .. elerneintqs a su alcance en 
materia de protección de incapaces, y en·-' ,18~ p'ro.cedimientos civiles y 
familiares que les afecten, de acuerdo con· -las· disposiciones legales 
correspondientes. .._ _ .... 

XVI. Realizar estudios e investigaciones en materia de invalidez, minusvalidez e 
incapacidad. 

XVII. Participar en programas de rehabilitación y educación especial. 

XVIII. . Proponer a las autoridades correspondientes la adaptación o readaptación 
del espacio urbano que fuere necesario para eliminar barreras físicas que 
impidan el desplazamiento autónomo de los discapacitados, minusválidos e 
incapaces, y 

XIX. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 
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Art. 17.- en caso de desastres, como: inundaciones,l~ ter:rernE>tos~~~ derrtilmbes, 
explosiones, incendios y otros de naturaleza similar por los iqLte~:se~Qaus'en daños a 
la población, el organismo sin perjuicio de las atribuciones'~Y''eti "a-U*fflo de los 
damnificados, promoverá la atención y coordinación de las acciones de los distintos 
sectores sociales que actúen en beneficio de aquellos, en el ámbito de su 
competencia. 

OBJETIVO 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cárdenas Tabasco, 
tiene como objetivo ·principal administrar, coordinar, planear y gestionar programas 

. 1 

de asistencia social en beneficio ~e la población de escasos recursos económicos. 

Así mismo ejecuta diversos programas en coordinación con instituciones, tanto del 
gobierno federal, como estatal y municipal; brindando una atención eficiente con 
calidad y calidez humana, para el fortalecimiento y rescate de los valores de las 
familias cardenenses. ' ' 

MISIÓN 

Llevar a cabo políticas de asistenCia social para lograr el .desarrollo integral de las 
familias y comunidades cardenensés, éon el p~opósito de combatir las causas y 
efectos de vulnerabilidad. <:;. 
VISIÓN 

. '/ · ·~. 
·. \ :, . 1 . 

Ser reconocida como una institución pública respon~able', ,.transparente y con 
sentido humano, que cumpla y atienda· \ las nec$.$ioadés de las personas 
vulnerables, mediante estrategias participativa~ de atención, apoyo e inclusión; con 
el fin de lograr una transformación integral en ·la población, con mejoras reales en 
su calidad de vida. ·· · 

VALORES 

Honestidad, Transparencia, Eficiencia, Respeto, Servicio, Responsabilidad y 
Justicia. 
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ESTRUCTURA ADMNISTRATIVA
,., 11 .::..Ann¡ •.· .. or. 

lfiiH:!O :-'1111, ' ' l 

PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL 

-. 
\ . \ 

·~. : .. 

.·!¿~ ... 
•¡ 

.·· · ... :.. ;! . 
\ 

; l 

. ·. 

.. DE ATENCIÓN A LA J 

·~ H\ 1 :f O:• :, 1' > ~,lo • f f.\~ \ll'< 
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U· /'\'ilff'ft'HW n 
ORGANIGRAMA DE LA COORDINAC'íO:N··;G~;!)t9t~A~~: 

DEL D. l. F. MUNICIPAL · ~~~·~''.~~·~J;w ¡¡, ,,, 
l .. ~ .• ' 11 lo.~ iUtHA" 

r-:7.':1"'/'"""'"'"~~=~t=~~===~~~~~'="-~--:.:~(l'~~,~~-:1'~.;=-:::: -""~""""~'"t:::.r.--

C. JUAN CARLOS GAMAS OL VERA 

_[ 

COORDINADO~ GENERALDEL DIF MUNICIPAL 1 
~--r·~- ""'"'-• ~¡;:-..... ;¡.,.....,. "'S·-·~"-'"'*'fl':~J;; .. -=-..-.::-. ~-.r.ml:.::"'~---... .,_._.,..,.,.._.;;o,~-l:...' 

·. . ~ 

'· . 

~~!~~~~~~~~~LJ , , e;;,~~~~~~~~~~] 
r

--.. .?..-.~-:~·:~;;:.¡:¡;;~=--~~--~-- . ."!:"~Y.~~"-~:;:.;,_ .__,_o¿ •• _~-~·;~,~~·~~~~;.•.•t:\'l-.'('1; -~ ~-.... ~!:'.':=x>-..-.;. \, .-<:;.;:,•;"<~:;:· a=.-. ....... -.·.~-~:~\"."'\'"-.:,.;-;--.;-:~-::=t;:"~O~/~==~·~....=.L~.-.,.:~~-':i7·i~~-:;:o:..-=:o::1· 

LIC. ALEJANDRO A. CASTILLO HERNÁNDEz · ¡._ - l--· '·:..--· 4· C. SILVIA REBECA SOBRADO MARTINEZ 
PROCURADOR MUNICIPAL . . "1 . . JEFA DE EVENTOS Y FESTEJOS 1 

. ..::;:--:::;-=:.,-;·=:::.~ .... ·="-~--""'"·--=1~::.::-.~.,.;~·::c~--=--~7."::::::~;:,.~:::.-::..-.:.~'illll''t"";.';;;;-;;;:::;.~__,.-'<'".:.=~.,_.,,_..-,,.._-.....,,::.-:=;.=-.._____,.,.,,_._. :.:~;=-·~~''""''';.''l-''':.;~-::-.-;::o;:-.:~~~,_,.;.:·.·:~:.-::-::--•--::'";;"":c.-::-:~:,<>•;.-..-...""-'---;:.'-:==:::.-.::.:;.~'-'''~--::..~W~'-"''f"~"~-'·'·· 

··· .. 

[
=="--=""==~'""'·'·'''" ~=="'"'"===~~-~¡ 

LIC. CINTHIA CRISTHEL EVIA JIM~NEZ 
JEFA DEL DEPTO DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD 

==~'"'·'~-...,-&_..,"•;;::~':::r;;:-••·r··-~~'""··> .. '<''O::.:=-=::=:!:~;\':'"·'""~~'-"""'-Y•--.·~·---···.-::..~.-.::..:,~;:_""1/~ .. ......-.:-_,.._..,._~!0:.::.'.::.-.:: 
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DESCRIPCIÓN DE LAS FUN~~~~~~;~: L 
.n 

Puesto: Coordinador/a General 
Ubicación. Desarrollo Integral de la Familia 
Jefe Inmediato: Presidente Municipal 

Descripción de Funciones 

! !_ !~'1'11, // .'¡,'_';lENTO Ct j¡ :· NP.t 

n :; 11. !.:Af\OElH•,::) , 1/·. ) 

• Es la responsable del correcto funcionamiento y del cumplimiento oportuno y 
eficiente de las actividades previstas en los programas y proyectos del 
Sistema DIF Municipal. · 

• Cumplir las metas contenidas en el Programa Operativo Anual, cumpliendo 
con las disposiciones vige~tes aplicables en materia de ejercicio 
presupuesta!, para ejecutar correctamente el gasto público. 

• Deberá fomentar medidas de caracter disciplinario y administrativo para un 
eficaz manejo del personal, de forma tal que contribuya a elevar la calidad 
del servicio a las persona·s qué acuden a dicha Institución. 

• Organiza y supervisa las giras del D .. l. F. a las comunidades y atiende a 
todas las personas que solicitan· apoyo. 

· .. 
'· 

Puestos bajo su responsapilidad:\ 
l, , . 

• Sub-Coordinadora . ...... ¡ 

-~, 

• Departamento de Administración. '. ·· · · : .;. ·. 
• Departamento de Procuraduría (PROF ADE'f '\ 

·-. . ' ...... \ 
• Departamento de Eventos y Festejos ;·. · ~ 
• Directora de la Academia DIF . ·.:.-·· . .\ 

• Ene. de Atención a personas con discap,aQid~:~: : . 
• Directora del CENDI DIF ' 

• Ene. de Gestoría Médica 
• Ene. de transportes del DIF 
• Encargada de P.A.N.N.A.R. 
• Encargada de Gestarla Social 

• Encargada del Asilo de Ancianos 
• Encargado de Desarrollo Comunitario 

• Secretaria Ejecutiva de SIPINNA 
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H. Xr i.:'lf.-"·~·~t;ro :;.-.1<:. c::-;1 . -

Puesto: Secretaria 
L 
l) 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal ';~~;,:/ ;;:~~~~:'/~~,,';'";; . ;.~N 
Jefe Inmediato: Encargado del departamento donde desarro7idJ:sU.S4unciones 

Descripción de Funciones 

• Ordenar la documentación que se envía y recibe. 
• Entregar la papelería y documentación, que se le encomiende. 
• Sacar copias al material que se le indique. 
• Elaborar oficios, circulares y memorándum a las áreas correspondientes. 
• Realizar actividades que contribuyan al desempeño de la función del área adscrita. 

Puesto: Ordenanza 
Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 

Jefe Inmediato: Encargado del departamento donde se encuentre laborando 

Descripción de Funciones: · 

• Sacudir muebles 
• Limpiar baños y pisos 
• Recoger la basura 

Puesto: Sub .. Coordinadora 
Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 

Jefe Inmediato: Coordinación General 

Descripción de Funciones: 

• Atender a ciudadanos y canalizarlos al área correspondiente. 
• Elaborar oficios, comisiones y medios informáticos asegurando su 

confidencialidad. 
• Controlar la agenda del día por evento, así como confirmar su asistencia a 

los diferentes eventos de acuerdo a las invitaciones recibidas. 
• Realizar tareas básicas de almacenamiento y archivo de información, según 

el requerimiento, ya sea digitalmente o impreso, respetando el protocolo 
establecido. 

• Rendir información del día a la Coordinación General del 0; l. F. Municipal. 
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H. A yuntamicnto ConstituCio,~!,,"i,'i•. , :~· ffll F 
Desarrollo Integral de la Farq~:~~,;~i~%~~[;;~::1~; CÁRDENAS 

Rescatando los Valores ":?~flt~),~:}t~!i~~· mu:.m<muHeun 
2018 - 2021 ~~:< .,.,, L 

Puesto: Administrador 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 

Jefe Inmediato: Coordinador/a General del DIF 

Puestos bajo su responsabilidad: 

• Auxiliar Administrativo 
• Secretaria 

Descripción de Funciopes 

o::: a t:t\norrl/,:; . u,. 
lfi l~ l·;!f) i'fll l) . ;.•f 

• Cumplir las normas y co_ntroles en materia de administración de recursos y 
dar el óptimo aprovechamiento del gasto. 

• Informar a las autoridades .inmediatas sobre el presupuesto autorizado. 
• Llevar un mejor control del personal adscrito a la Coordinación General del 

D. l. F. Municipal (Entradas,_ Salidas, Permisos Económicos y personales, 
Vacaciones, etc.) 

• Ejecutar bien los recursos económicos. 
• Solicitar a la Casa de los Abuelós y al CENDI, la requisición de los insumes 

para ser enviados al Departamento de Compras del Ayuntamiento, previa 
autorización de la Presidenta, en tiempo_ y forma. 

• Extender recibos foliados previo pago, a lós ._ alumnos de la Academia y 
Desarrollo Comunitario. · . . . ·~ 

• Hacer corte de caja de los ingresos y llevarlos al_ Departamento de Finanzas 
del H. Ayuntamiento. '_ . :: ' .'· 

• Dar la atención que requiera las encarg~dé\s de. la 'Academia, Casa de los 
Abuelos y el CENDI con respecto a\ la. -documentación o cualquier 
requerimiento que soliciten. ' · 

Puesto: Auxiliar Administrativo 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 

Jefe Inmediato: Administrador/a del DIF Municipal o en su caso, Encargado del 
área donde esté laborando. 
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Descripción de Funciones 
H. /IYU;! i. '..:-;';!f.U!U 1:1!; !: .'lf•J 

• Realizar la gestión básica de las requisiciones0~Elr;\.t~~:~t.f.L Ayuntamiento 
Municipal (Departamento de compras). """''w''!"'' ••• ~"'"111" 

• Ejecutar tareas de almacenamiento y archivo de información y 
documentación, tanto en soporte digital como convencional, de acuerdo a los 
protocolos establecidos. 

• Elaborar textos utilizando aplicaciones informáticas. 

Puesto: Secretaria 

Ubicación: Desarrollo Integral de .la Familia Municipal 

Jefe Inmediato: Administrador/a del DIF Municipal o en su caso, Encargado del 
área donde esté laborando. · 

Descripción de Funciones: 

• Ordenar y archivar toda docume~tación enviada y recibida de diferentes 
dependencias. · 

• Entregar la papelería y documentación que se le encomiende 
• Ordenar el inventario de bienes muebles de la Coordinación del D. l. F. 

Municipal, o en su defecto del depélrtamento donde se encuentre laborando 
• Sacar copias al material que se le indique. 
• Realizar las actividades que le sean .encomenpadas por el responsable del 

área. 

: '· 

,. 

Puesto: Departamento de P.A.N.N.A.R. 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia (DIF Municipal) 
Jefe Inmediato: Coordinador/a General del DIF Municipal 

Puestos bajo su responsabilidad. 

• Trabajadora Social 
• Secretaria 
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~ 

_,7/ 
' 

,..,.~· 

/ 

( 

' : ;. -' }. ·/ ~ u 

Descripción de Funciones: t. h ·,: • . :; . -'iF'[)fC : ·¡;;:, 

/}¡_· 11. z_:;\nt;¡:_.-; _ .: : _ J/ 

f : ; : ::: ~:,· :·; >'11 l (, '.' 1 

• Promover el programa PANNAR ante las instituciones· ·;d'Cc'aú~~~";freciendo 
los beneficios que tienen para niñas, niños y adolescente. 

• Brindar atención psicológica de manera personalizada a los casos que así lo 
ameriten, incluyendo padres e hijos. 

• Dar atención a menores y adolescentes en riesgo, lo cual consiste en brindar 
pláticas de información preventiva, actividades lúdicas, apoyo psicológico, a 
quienes se encuentren en riesgo de consumir algún tipo de enervante. 

• Promover actividades culturales, deportivas y recreativas para niñas, niños y 
adolescentes, que mejoren su e~tilo de vida. 

• Vigilar el buen funcionamiento del programa, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la Coordinación Estatal. 

Puesto: Trabajadora s_ocial, 

Ubicación: Desarrollo Integral de ·1~ Fafnilia Municipal 

Jefe Inmediato: Ene. del Program'a ."P.A.N.N.A.R. o en su defecto, Encargado/a 
1 · ·,__ -- ·-·f 'r.· ·. -. 

del area donde se encuentre laborando; ·;•;,-
\ 

Descripción de Funciones 
'\ 

\ 

• Realizar investigaciones sociales. \ 
• Realizar estudio socio-económico. ·''·\ \ 
• Ejecutar supervisión de campo. ~;'· .,> ~,~2 ·, 
• Otras actividades propias de su competencia. 

-Manual de organización de la Coordinación General del D. l. F. Municipal 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 1008 

li l·"rl'•;'"J! ,~--.. 'f}Jf();~:.l ¡. '<.::.:; • 

1/: .. ia-.d, '/fl.<f':r;,, 

Puesto: Secretaria 
L 

H NlU , :·. -...··.~;tN lO !' ;¡;;.¡ N.l\1 

e;:: u. t: .\rn:E;.~/\: i , r/ 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 11
"'"' " ''"i"' 

• ''\ 1:1(;¡:, ¡ ; ,;,¡ :n;• IIH\U\" 

Jefe Inmediato: Encargado/a del Programa P.A. N. N.A. R., o en su caso, 
Encargado/a del área donde encuentre laborando. 

Descripción de Funciones: 

• Ordenar y archivar toda documentación enviada y recibida de diferentes 
dependencias. 

• Entregar la papelería y documentación que se le encomiende. 
• Formular solicitudes para llevar acabo el desarrollo de las actividades en las 

escuelas. 
• Sacar copias al material que se le indique. 

Puesto: Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
de Protección Integral de niñas, niños y adolescentes 
(S.I.fJ.I.rv.rv.)\.) 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Coordinador/a Gen~ral del DIF 

Puestos bajo su responsabilidad. · 

• Secretaria auxiliar 
í, . 

Descripción de Funciones de la Titular del SIPINNA: 

• Difundir el marco jurídico municipal de protección a los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

• Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa 
y efectiva en los procesos de elaboración de programas y políticas 
municipales, para la garantía y protección integral de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 
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H. Ayuntamiento Constitucio:ó&l . "' ''"· . , ffll F 
Desarrollo Integral de la Famili~ .. . ~ . \ CARDEN AS 

C)ascatando· t() " V<::) lo~·as· 11(·!:r'.Y<•,s',\:,, · .u ·~ • 111 r' \;i . ·· · · 1 . S {.ot . t \;i . íf\;y '\::;:.:;:;;:;· ·~ m /d;qn; : a 

2018 - 2021 \~~~~~~t~~ff?;;? 
"\:r~; ::. · .t¡ ... ~-ji; 

• Promover el establecimiento de presupuesto destír'lal:féi"~qkf\protJcción de 
derechos de éste sector de la sociedad. }) ,'•'(!!11 :·;\Wr D 

• Garantizar la transversalidad en la perspectiva de'~trt~~l1~~;'~,e nii,il!i's, niños 
y adolescentes. ""n:··· >"~'· ., . . · 

• Aprobar, en el marco del Plan Municipal de Desarrolló',''ei ' i=>rog·ra'n;'~ Municipal 
de protección a niñas, niños y adolescentes. 

• Realizar acciones de formación y . capacitación de manera sistémica y 
continua sobre conocimiento y respeto de los derechos humanos, 
principalmente con aquellas personas que trabajan desde los diversos 
ámbitos en la garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

• Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de esta Ley. 

• Coordinar las .. acciones dentro de las dependencias y las entidades 
competentes de la Administración Pública Municipal que deriven de la 
presente Ley. ·. 

• Elaborar el anteproyecto del Programa Municipal para someterlo a 
consideración de los miembros del Sistema. 

• Llevar a cabo el seguimiento de la ejecución del Programa Municipal. 
• Elaborar y mantener actuálizado el. Manual de Organización y Operación del 

Sistema Municipal de Protección Integral. 
• Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con 

instancias públicas y privadas, nacionales e internacionales; 
• Administrar el sistema de información a nivel Municipal; 
• Participar en la elaboración del Programa Municipal; y 
• Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Municipal de 

Protección Integral. 
• Informar cada tres meses al Sistet'(la Municipal de Protección Integral y a su 

Presidente, sobre las actividades realiz(;ldas. 

\ 

Puesto: Secretaria auxiliar del SlfiNNA 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Encatgadola de la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA 
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, ~IF H. Ayuntamiento Constituciqna;~~)i:-:r;y;.{~.', · J,T,fil 
Desarrollo Integral de la Familt~~f~~~ú~Jiir~·~~c'·· 'A) RDENAS 

R d t V 
. '{.t~ :;-l.\\\J.·· .¿t.:? , escalan · o os a lores .,,,,:;yy•f!Jt. · II:"M#l!~MI 

2018-2021 :: :: ::n r:·¡·r, Ji f¡¡_ 

Descripción de Funciones: 
ll '''rl•.'¡f. \.'.~lUHOC • ~:¡ N/1.~ 

oc 11 .-:/•nor;-.,.~~ ·~ . • ; .) 

• Ordenar y archivar toda documentación enviada y recibida de diferentes 
dependencias. 

• Entregar la papelería y documentación que se le encomiende. 
• Formular solicitudes para llevar acabo el desarrollo de las actividades. 
• Sacar copias al material que se le indique. 
• Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Municipal de Protección 

Integral, llevar el archivo de estos y de los instrumentos jurídicos que se 
deriven, y expedir ·const~ncia de los mismos. 
Apoyar al Sistema ·Municipal de Protección Integral en la ejecución y 
seguimiento de los acuerdos y resoluciones emitidos. 

• Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema Municipal de 
Protección Integral. . 

Puesto: Encargadq de Transporte 

Ubicación: Desarrollo Integra/de la Família Municipal 
Jefe Inmediato: Coordinador/a General dei,DIF Municipal 

\ 
Puestos bajo su responsabilidad. 

• Choferes 

' . 

Descripción de Funciones: " '--~ . ' · 

• Colaborar y coordinar el apoyo con transporte a las diferentes áreas que 
conforman el Sistema DIF Municipal, cuarido así le sea solicitado. 

• Apoyar con transporte los diferentes eventos que realiza el DIF municipal. 
• Proponer líneas estratégicas para mantener en pleno funcionamiento las 

unidades de transportes, con las que cuenta el DIF municipal. 

Puesto: Chofer 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Encargado del Departamento de transporte 
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Descripción de Funciones: 
:1 iWii,'i;." \tfi'H O ! _: 1 __ ; ;·, 

lll H . C/I(':(Ot. ; ; -:·-; _ 1 

o 
NI·.! 

) 

• Viajes comisionados a la ciudad de Villahermosa, a los dif~Y,~~H~~Jl.Q$pitales. 
• Viajes comisionados a las comunidades de nuestro municipio. 
• Apoyar a las actividades que se realizan en las diferentes áreas de la 

coordinación. 
• Mantener en buenas condiciones la unidad de transporte. 

Puesto: Directora de la Academia DIF 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Coordinador/a General del DIF Municipal · 

Puestos bajo su responsabilidad. 

• Maestras(os) 
• Prefecto 
• Secretarias 
• Ordenanza 

Descripción de Funciones de la Directora: 

• Asegurarse de que se impartan las clases en los diferentes talleres con los 
que se cuenta, como son: (Corte .· y, confección, Cocina y repostería, 
Manualidades y Cultora de belleza). '. 

• Verificar que los programas de estudios sean cumplidos por el personal 
docente, para el buen aprendizaje del alumno. 

• Estar al pendiente que el alumnado cumpla con el reglamento escolar. 
• Girar instrucciones a quien corresponda, para que se elaboren constancias 

de estudios y demás documentos que requiera el alumnado. 
• Realizar una bitácora de manera diaria de las actividades efectuadas en la 

Academia. 
• Motivar al alumnado para que cumpla con sus cuotas. 
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Puesto:. Maestra( o) 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Directora de la Academia del DIF 

Descripción de Funciones: 

. :· : ,';:'l.,¡, ·.:.irE:-. rn: .• .;:, 
01. n ~ ~A;tuE:;.: •. _. , _ •. 

' 'l:tH:h·, , . . , , •••·•ttJd\l1 ' 

• Planear y programar la enseñanza técnica de acuerdo al programa 
establecido por la Secretaria de Educación. 

• Elaborar y presentar los trabajos realizados en los diferentes talleres de la 
academia, en la Feria Estatal y Municipal, así como en la Expo Academia DIF 

• Participar en eventos sociales y culturales que realice el sistema DIF 
Municipal. 

Puesto: Prefecto 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 

Jefe Inmediato: Directora de la Academia del DIF 

Descripción de Funciones: 

• Presentar periódicamente un · informe de las actividades realizadas en su 
área, al Jefe inmediato. 

• Solicitar a su jefe los materiales para el desarrollo del programa a su cargo, 
de acuerdo a los procedimientos establecidos. 

• Mantener control de los materiales y equipo que se encuentren a su cargo. 
• Mantener el orden, así como vigilar la disciplina en el plantel e informar sobre 

cualquier anomalía que surja. 
• Verificar físicamente la asistencia de los profesores en los salones de clase. 
• Informar a los alumnos del plantel sobre el uso correcto de las instalaciones. 

Puesto: Secretaria 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Directora de la Academia del DIF 
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Descripción de Funciones: ' l l:n ·: .. ·' .. lliHO ~ - ~~~ · 

l):- :1 ::1\norn r,•; _ ir . 
r::r:-¡ ;:~ .1 ¡:o 1 r, •": r 

• Realizar documentación requerida, según sea el casd')jara·la mejor ejecución 
de los trabajos. 

• Recibir, clasificar, turnar y archivar toda la correspondencia y demás relativos 
a la responsabilidad del área. 

• Atender al alumnado que se presente a solicitar información. 

Puesto: Ordenanza 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 

Jefe Inmediato: Directora de la Academia del DIF 

Descripción de Funciones·: 

• Sacudir muebles 
• Limpiar pisos y baños 
• Recolectar la basura 

Puesto: Encargada de Gestoría Social 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 

Jefe Inmediato: Coordinador/a General del DIF M_unicipal 

Puestos bajo su responsabilidad. 

• Secretaria 

Descripción de Funciones: 

• Trabaja en función de las necesidades de personas vulnerables, que solicitan 
algún apoyo. 

• Canaliza a pacientes de bajos recursos a diferentes hospitales y les da el 
seguimiento oportuno. 

-Manual de organización de la Coordinación General del D. l. F. M unicipal : 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 1014 

H. Ayuntamiento Constituci~n:ll/ " '"·''tE 1 F 
Desarrollo Integral de la Fami11~ }~;,)\:i~ :l' ,, CÁRDENAS 

Rescatando los Valores ·. ; ¡~¿.:, .;·~;·;;,:,;};>; · · . , . 11 
~!_, .. ) i.,'!JP!!<:~jTO ~\-,~ ~ · 4.)/l 

. 1lv.~·,:J, 1t.<f'"r~, · ·· 2018 - 2021 · "{(;;;]:ia:;}~~tJt:~~ · 
;: ·~ >: ,-: ~ (71 F 'fl~~, ~7 ~/A i_ 

• Gestiona apoyo con medicamentos, cirugías, aná(.i~i~ : .RHii!c~$,: etq.; a 
personas de escasos recursos económicos que solicit,?n ~~tg~,.~~pYicios,;::. 

• Gestiona Constancias negativas y Actas de Nacimiéhtq :~R~ :' 'P..~.r$onas de 
escasos recursos económicos que no cuentan con éstos Clbcümentbs~· 

• Realizar estudio socioweconómico a personas que solicitan algún apoyo. 

Puesto: Secretaria 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Departamento de Desarrollo Comunitario 

Descripción de Funciones: 

• Recibir, clasificar, turnar y archivar toda clase de correspondencia y demás 
relativos al programa. 

• Dar atención al público en general que se presente a solicitar información, 
para realizar algún trámite o proporcionar algún servicio. 

• Elaborar oficios a diferentes áreas. 
• Realizar actividades que le sean encomendadas por el jefe del área. 

Puesto: Procurador/a Municipal de Protección de la 
Familia y de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes (PROFADE) 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Coordinador/a General del DIF Municipal 

Puestos bajo su responsabilidad: 

• Auxiliar Técnico. 
• Psicóloga 
• Trabajadora Social 
• Secretaria 
• Psicología Jurídica 
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\~ ' . 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Desanollo Integral de la ............. ' ~u...,~_-·::- :.; : 

Rescatando los Valores 

2018-2021 

Descripción de Funciones del Procurador/a: n 
• Brindar asesoría jurídica en diversos juicios legales:' t~lg*~;g9,!)19: Especial de 

alimento, reconocimiento de paternidad, preferencia•' Y . reG:W!Deración de 
guarda y custodia del menor, rectificación de Acta de Nacimiento y requisitos 
de adopción). 

• Acta de comparecencia voluntaria. 
• Acta de entrega de menor a su familia. 
• Convenio de guarda y custodia. 
• Asistir y realizar contestación a los Juzgado Civil, Penal y de Paz. 
• Representar al menor en toma de protesta en los Juzgados Civil 1, 2 y 3 
• Girar documentos a diversas instituciones como; a la Dirección de Seguridad 

Publica, Escuelas y otras dependencias, cuando así se requiera. 
• Enviar citatorios para acuerdos en ambas partes. 
• Recibir oficios, cédulas de notificación de los juzgados civiles, penal y de paz. 
• Iniciar juicio de registro extemporáneo a personas que no tienen Acta de 

Nacimiento. 
• Realizar trabajos de visita social en los casos de que haya una demanda de 

maltrato u omisión de cuidados. 
• Realizar estudio socio-económico solicitado por el Juzgado Civil, Penal y 

Ministerio Publico. 

Puesto: Auxiliar Técnico 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Procurador/a Municipal 

Descripción de Funciones: 

• Elaboración de oficios de designación de fechas de trabajo social y estudio 
psicológico solicitado por los juzgados. 

• Elaboración de oficios remitiendo a los juzgados los informes de estudio de 
trabajo social. 

• Elaboración de actas o convenios de compromiso, de pensión, de custodia y 
convivencia, comparecencias. 

• Llevar oficios a los juzgados primeros, segundos y terceros civiles. 
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• Canalización a psicología -' ·.·,_ . . ' 'Ki~fl.' c·.· :~t.- .'//• ' 

• Citatorios. 
• Asesorías. 
• Atender a los citados. 

Puesto: Psicóloga 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato;·:. Procurador/a Municipal 

Descripción de Fúnciones: . 

1 ,,- ~ i 1 -'~'lf)t: ';.;. , it. 
~ 1 ~~ ~, ' ' o 1: (~ r : 

• Atender a menores, que se ca'nalizan de la Procuraduría Municipal (usuarios 
en general) ·. · :, · '· 

• Proporcionar fechas'·pára atender a quienes lo solicitan, de los Juzgados 
Primero, Segundo y Tér6ero .civil. ' 

• Atender a los citados que ·se les señaló fecha de los juicios de divorcio 
necesario, guarda y custodia, ·convivencia familiar, perdida de la patria 
potestad, interdictos y adopción (estos son solicitados por el juzgado) 

• Escuchar al menor en los Jt.~zgados primero, segundo y tercero civil de esta 
ciudad. ... 

• Ratificación de los escritos de'· .. valorácion~s psicológicas que dictaminan en 
cuestiones de menores en los Jlt_zgado, Peru~l, de Paz y cuando está presente 
un menor. \ , · · ' 

• Asesorías psicológicas '•. . · 
\ ~ 
.... , i 

Puesto: Trabajadora Social 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Procurador/a Municipal 

Descripción de Funciones: 

• Realizar solicitud de transporte para los trabajos sociales que realiza. 
• Realiza Trabajo social de denuncia anónima 089. 
• Recibir llamadas por vía telefónica de los diferentes DIF Municipales, 

Estatales y Federal para realizar trabajos sociales. 
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¡/ 
~ 

( 

• · Realiza Trabajo social cuando lo solicita la FisClalta;Lb 'e'r'e<6hos t+fumanos, 
Centro de Salud, Hospital Rovirosa, Psiquiatría;,',t-m~'~!tíi\t''~,E'}I Niflo. (Para 
localizar familiares) del usuario en general, cuando hay omisión de cuidado 
y maltrato de menores, de los Juzgado primero, s'é'gúrido''y tercero civil 
solicitados por el juez. 

• Elabora estudio socio~económico, entrevista de vecindario de los siguientes 
juicios: civiles (guarda y custodia, divorcio necesario, cancelación de pensión 
alimenticia, perdida de la patria potestad y de pensión alimenticia) 

• Cuando son ·solicitados de los diferentes juzgados de otros municipios ya que 
hay partes que viven en Cárdenas. 

• Traslado de menores a diferentes municipios. 
• Trabajo social de personas de la tercera edad cuando reciben maltrato y 

omisión de cuidado. 
• Llevar oficios de cpntestación a los juzgados y DIF de los diferentes 

municipios. 
• De manera provisional se resguardan a los menores en el asilo de ancianos. 

Puesto: Secretaria · 

Ubicación: Desarrollo Integral de, la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Procurador/a MuniCipal. 

Descripción de Funciones: 
\ , \ 

\ , 

\ .. 
;_ . 

. . 
• Elaboración de convenios y actas ,de custo<;lia, comparecencias, pensión, 

convivencia y compromiso. .. 
• Contestación de oficios, juzgado civil, penal, de paz, familiar (fuera del 

municipio). 
• Canalizaciones a fiscalía, psicología. 
• Citatorios. 
• Llevar agenda de citados de la Procuraduría Municipal. 
• Elaboración de informe mensual. 
• Revisión de correos de Procuraduría. 
• Atender las llamadas. 
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Puesto: Departamento de Atenciótikt, .'P,~i~:(:)na$. con 
Discapacidad ''' _::~:':·!;':'::'~ :~,', ; ', .. ~.:~,,\\, ' 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Coordinador/a General del DIF Municipal 

Puestos bajo su responsabilidad. 

• AUXILIAR DE OFICINA: Recibe y anota las solicitudes recepcionadas para 
el departamento donqe se encuentra laborando. 

• AUXILIAR DE CAMPO: Es el ·que realiza en las comunidades los estudios 
socioeconómicos en las visitas domiciliarias programadas por este 
Departamento, a diferentes localjdades del Municipio. 

Descripción de Funciones 

• Gestiona ante las instituciones púplicél,s+privadas, los apoyos requeridos 
para el óptimo desarrollo integral de)programa.. . 

• Coordina ante las instituciones públicas··y privadas, las vías de acceso a la 
población con discapacidad (rampas, cajohes,de estacionamiento, etc). 

' ' • Elabora y difunde estrategias de conciéntización a la sociedad, para la 
inclusión de éste sector a los diferentes ámbitos de la vida. 

• Elabora acuerdos y convenios con diferentes dependencias y empresas 
privadas para promover el respeto del tarjetón, placas de circulación, para 
ocupar los cajones de estacionamiento, credencial para el pago de pasaje, 
entre otras actividades. 
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H. Ayuntamiento Constitucionát' ' . . , 

n ,\'r\..'' ,r .. ~ !.'-,fl ¡·ro ~:-:_, 1 :;: . ::::•; 1 
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Desarrollo Integral de la Família1r: 

Rei3catando los Valor€'s :. ;,~~:·: '''<.%!~:~: .. , 
. ~ 201a- 2021 . ~ . \··;:,;:;;;f:!@t~t!k~. 

., 

Puesto: Departamento de Gestoría /f!!~f:l(#~ if\ 
' ·' ' ' ' 1.,, , ,, , . ' 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 

Jefe Inmediato: Coordinador/a General del DIF 

Puestos bajo su responsabilidad. 

• Médico 
• Enfermero(a) 

Descripción de Funciones 

• Proporciona consultas médicas a pacientes que no se encuentran integrados 
a ningún régimen institucional de salud. 

• Canaliza a los pacientes que así lo requieren a instituciones o centros de 
salud para que recib~m~tención médica especializada. 

• Realiza visitas domiciliarias para ·proporcionar atención médica a personas 
de escasos recursos económicos y a indigentes. 

• Coordinar programas de prevenCión de enfermedades respiratorios y 
gastrointestinales. 

• Apoya en las brigadas de salud en comunidades, otorgando consulta médica 
gratuita. 

Puesto: Enfermero(a) 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal ·· 
Jefe Inmediato: Encargado de Gestoría Médica · 

Descripción de Funciones 

• Recepciona pacientes que acuden al consultorio. 
• Elabora la relación diaria de los pacientes. 
• Realiza el chequeo del cuadro básico de salud. 
• Realiza curaciones a los pacientes, cuando lo requieren. 
• Apoya en el envío de pacientes a otras instituciones. 
• Archiva la documentación del departamento. 
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Puesto: Encargado de Farmacia del Dlf'M.Y.vJcipal 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Encargado/a de Gestoría Médica 

Descripción de Funciones: 

• Recibe el medicamento que llega a la farmacia. 

• Lleva el control de entradas y salidas de medicamentos. 
• Realiza la limpieza de medicamentos y anaqueles. 

• Lleva el control de la caducidad .(je los medicamentos. 

• Surte las recetas que emite el departamento y de otras instituciones, 
cuando así se le ordena. 

• Rinde informe mensual del estatus deJos medicamentos y a las personas 
que se les apoya. 

·. 

Puesto: Departamento de De~arrollo Comunitario 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal • .. 
Jefe Inmediato: Coordinador/a General del DIF ~unicipal 

Puestos bajo su responsabilidad. 

• Maestras de talleres comunitarios 
• Auxiliar de oficina 

Descripción de Funciones: 

• Supervisa y asesora personalmente el desarrollo de los programas, 
otorgando apoyo logístico para la atención a las comunidades, suministrando 
los recursos y servicios necesarios. 

• Efectúa constantemente reuniones de trabajo con las maestras responsables 
de los diferentes Talleres Comunitarios del DIF, para revisar avances, 
acordar acciones y reforzar los procesos de enseñanza - aprendizaje. 

-Manual de organización de la Coordinación General del D. l. F. Municipal 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 1021 

1. .:-.'/·. :· : ' - '.' iCinn r:n :·1; 1-J/l! 

• Elabora periódicamente el registro de los resultados de•oada programa. 
• Dirige y coordina el control de inventarios del departamento:::·.:: •. ,". 
• Asiste a los diversos eventos y reuniones emanados de los programas que 

se llevan a cabo en diferentes comunidades. 

Puesto: Maestra de Desarrollo Comunitario 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Encargado/a del Departamento de Desarrollo Comunitario 

Descripción de Funciones: 

• Planea y programa la enseñanza del9ficio, de acuerdo al programa 
establecido. · 

• Elabora y presenta los trabajos realizados en las comunidades para la 
promoción de los mismos, así como e111as ·ferias Estatal y Municipal. 

• Participa en eventos sociales y culturales realizados por el Sistema DIF 
Municipal. 

Puesto: Secretaria 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Encargado/a Departamento de pesarrollo Comunitario 

Descripción de Funciones: 

• Recibe, clasifica, turna y archiva toda clase de correspondencia y demás 
relativos al programa. 

• Da atención al público en general que se presenta a solicitar información, 
para realizar algún trámite o proporcionar algún servicio. 

• Elabora oficios a diferentes áreas. 
• Realiza actividades que le son encomendadas por el jefe del área. 
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Puesto: Departamento de Eventos y Festejos"· 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Coordinación General 

Puestos bajo su responsabilidad: 

• Auxiliares 

Descripción de Funcione~: 

• Coordina y supervisa los diferentes eventos que realiza el Sistema DIF 
Municipal. . 

• Implementa Plan de trabajo cóordinado con la Coordinación General, para 
que los representantes de los medios de comunicación asistan a las giras de 
trabajo o eventos que se lleven a cabo. 

• Planea los lugares para la realización de los eventos previos al programa 
autorizado. 

Puesto: Auxiliar 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal-· 
Jefe Inmediato: Encargado/a del Departamento de Eventos y Festejos 

Descripción de Funciones: 

• Recibe y turnar la correspondencia dirigida a cada responsable de área, 
según sea el requerimiento. 

• Realiza oficios solicitando el requerimiento necesario, para llevar a cabo la 
logística del evento. 

Puesto: Directora del Centro de Desarrollo Infantil 
(CENDI) 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Coordinador/a General del DIF Municipal 
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H. Ayuntamiento Constituc¡o~~l.,H~ ·· :; 1 f 
Desarrollo Integral de la Fam,!t\~,¡(:.:·~,))1:~,~,;}-.>u/ CÁRDENAS 

Rescatando los Valores · ·\~"J~t:~:::~L;y;{~~}~~rl.. ll!:litf~~H~no 
:· ~- )-"'~\.:: .. ::·~· '- ':. :·:·,;. 

2018-2021 t 

' \ . i -:-,- ~ : ' ' ' .' 1 ¡:: t 1 '(" ( } ( ' i ; ; ' ·. 

Puestos bajo su responsabilidad. O l. H . ~ :/q n;f: f.' .' .~; _ '1/t . 

TlJf: :-.· ·.: ' i\}1_,_·;•( 

• Doctora 
• Psicóloga 
• Nutrióloga 
• Maestras 
• Enfermera 
• Secretarias 
• Ordenanza 

Descripción de Funciones de la Directora del CE NDI 

• Brinda información general de los servicios que se ofrecen en educación 
inicial y preescolar. . . 

• Lleva a cabo un proceso de pre-inscripción en las fechas que marca la 
Secretaría de Educación. 

• Se procede a inscribir a los niños y niñas seleccionados en tiempo y forma. 
• Cumple con el programa anual de activida(les del CENDI y documentación 

requerida por la Secretaria de Educación y Supervisión Escolar. 
• Supervisa diariamente la salud de los niños que acuden al CENDI a través 

del área médica. 
• Supervisa el buen servicio de la alimentación para los niños. 
• Supervisa y controla a tiempo el pago de colegiaturas. 
• Informa las actividades del CENDI a la Coordinpción General del DIF 

Municipal, y 
• Coordina los servicios de limpieza en general. 

Puesto: Médico 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Directora del CENO/ 

Descripción de Funciones: 

• Mantiene la población infantil en estado sano, física y mentalmente. 
• Vigila el desarrollo adecuado de los niños. 
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Puesto: Psicóloga 
Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municip'a/,·,;' ,,· , . :.'~/, ;;~' ' ;,, 
Jefe Inmediato: Directora del CENO/ ,,:,:;: ,.~< ~· ·· ~: : .~ ;,, _, ., 

Descripción de Funciones: 

• Brinda pláticas psicológicas a los padres de familia. 
• Brinda terapias psicológicas, organizando sesiones individuales. 
• Proporciona Orientación Psicológica de manera individual y/o grupal, según 

sea el caso. 
• Proporciona Orientación Educativa a la población estudiantil. 

Puesto: Nutrió/oga 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Directora del CENO/ 

Descripción de Funciones: 

• Elabora los menús y brinda los alimentos adecuados. 
• Entrega las requisiciones de los in sumos en tiempo y forma, para su oportuno 

surtido al inicio de cada semana a la dirección del CENDI. 
• Vigila que los utensilios donde se elaboran los alimentos ,- sean desinfectados 

correctamente. · \ ' · 
• Vigila el proceso de preparación de los alimentos. degusta los alimentos 

antes de ser ensamblados. - _ . ·\ 
• Supervisa la aceptación de los alimentos por lbs niños,_ durante el desayuno 

y comida. . } \ _ 
• Recauda información diaria del total de niños que acuden al CENDI. 

Puesto: Maestra 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 

Jefe Inmediato: Directora del CENO/ 

Descripción de Funciones: 

• Elabora y presenta al área de Pedagógica, el proyecto anual de las 
actividades de enseñanza - aprendizaje de los niños. 
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• Conduce el proceso de enseñanza de acuerdo con. 11ks'b'~r~deYfsticaf:*de los 
educando y el programa vigente. ., ,;; ;·~ ~· :.:;:', ; ~; : : '::' ' ,,!\ ' 

. _· .' ' ··· .. , .. . . . . "/ / q .l 

• Participa en los homenajes y rutinas colectivas diaria~,;.:,',';:'':" ''" "' ,.,, 
• Participa en los eventos sociales y culturales que el o u= Muni'Cíp'afrealiza. 

Puesto: Enfermera 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Directora del CENO/ 

Descripción de Funciones: 

• Rrealiza diariamente el filtro de entrada 'de los niños, con el propósito de 
verificar que los mismos lleguen sanos. 

• Ayuda al médico pediatra en todas las actividades que se requieran. 
• De acuerdo a las instrucciones del médico, vacuna y lleva el control de los 

niños y niñas, actualizando las cartillas correspondientes. 
• Prepara biberones con fórmulas lácteas e hidrataciones, de acuerdo a las 

instrucciones del médico y/o nutriólogo. · · 
• Proporciona los primeros auxilios en caso de\1ccidehte. 
• Suministra a las niñas y niños medicament<?s prescritós en la receta médica. 
• Controla los expedientes clínicos completos de cada nJño. 
• Vigila la dieta alimenticia de las niñas y los niños .. · · . ' , · . 
• Visita diariamente las salas, reportando por escritq áfmétlico los casos de 

niñas y niños que presenten síntomas de enfermedad. · 
• Ayuda al médico a practicar exámenes clínicos; tanto de admisión como 

periódicos. 
• Informa detalladamente de manera verbal o por escrito a los padres de 

familia, sobre enfermedades o accidentes ocurridos durante la estancia del 
menor. 

• Apoya como medida preventiva en eventos sociales especiales, así como 
salidas y paseos recreativos y culturales de las niñas y los niños, conforme a 
las necesidades del servicio. 
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H. Ayuntamiento Constitucjonal•'; 
Desanollo Integral de la F~miJia , 

F~escatando los Valon~s:::N •r/.:>•r:?· :.. .. :~' 
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Puesto: Secretaria 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municij)á/,;'', , ~ ::: .~·;;.','. ;.:,' ',;,. 
i·-J,I:-._1. 

Jes:e lnmedi'ato.· 0¡'.-eclo"a del CENO/ n""'''0 
' '""'' .. , 1~ ,, ,, · · ~ 1 -:v : : ;_ , _ , ., , ,¡ . • n.!Hlt': 

Descripción de Funciones: 

fBIF 
CÁRDENAS 
lllU~D!!flli 

• Introduce datos y textos e,n-tE¡Jrminales informáticas con exactitud y rapidez. 
• Transmite los docume!ntQ.l>\ obtenidos mediante medios informáticos, 

asegurando su confidencialid~d. 
• Realiza tareas básidas de alrn€1C:~namiento y archivo de información, tanto 

en soporte digital como conver¡,gJonal. 
• Recibe y turna la corresponder'ld:1 dirigida al área responsable. 
• Ordena y archiva correctamente lé{información y documentación. 
• Atiende al público en general qué .~~ ',presenta a solicitar información, para 

realizar algún trámite o serviCio .. ,. · 

't ' ! " :~-

Puesto: Guardia de Seguricfád ·\ . 
. , 

: \ . 
Ubicación: Desarrollo Integral de la Familía Municif?'al 
Jefe Inmediato: Directora del CENO/ ., 

'· 

Descripción de Funciones: \ 
,.;;/::-, . .- '-,(, 

• Vigilar y toma las medidas necesarias para fa s¿~ürid~d'·Qel plantel. 
• Informa oportunamente a la dirección, cualquier . irregularidad que se 

presente dentro del CE N DI. 

Puesto: Ordenanza 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Directora del CENO/ 

Descripción de Funciones: 

• Sacude los muebles 
• Limpiar pisos y baños 
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• Recolecta la basura '· , , . . ·r n 
• Mantiene y conserva en buen estado las instalaqiQn~·s'. ,f(~!c~$. mobiliario y 

equipo dentro del área a su cargo. "' "; , ~:, ;';' : : ::, ; ,'. 1
" · 

Puesto: Encargada del Asilo de Ancianos 

Ubicación: Desarrollo Integra/de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Coordinación General 

Puestos bajo su responsabilidad. 

• Doctora 
• N utrióloga 

l . 

• Trabajo social 
• Enfermera 
• Secretarias 
• Cocinera 
• Lavandera 
• Jardinero 
• Ordenanza 

'. : · 
1 • ..,, -· - ~ •.. 

Descripción de Funciones de la Enccirg'iléJa,.del A"'silo de Ancianos: 
\ ;y;• •• 

• Realiza visitas personalizadas a los reside-~tEis, detect~~CJo sus necesidades 

primordiales de cada uno. ·--
• Atiende la problemática de los residentes y del personal que labora, en todos 

sus aspectos. 
• Analiza y delega responsabilidades a las diferentes áreas, para llevar a cabo 

el cumplimiento de los objetivos marcados por la normatividad de la 
institución. 

• Informar oportunamente a la Coordinación General del sistema DIF 
Municipal, de las actividades realizadas. 

• Gestiona los apoyos y donaciones en coordinación con la Dirección de 
Centros Asistenciales. 

• Promueve en todas las áreas una cultura altruista, de bienestar a las 
personas adultas mayores, residentes de la Casa de los Abuelos. 
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Puesto: Médico 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Famílía Municipal 

Jefe Inmediato: Encargada del Asilo de Anciapo 

Descripción de Funciones: 
\ 

• Realiza el reconocimiento médico y redact~ \1~ correspondiente historia 
clínica, así como las certificaciones profesionáles'- sobre el tipo de vida más 
acorde a seguir, la rehabilitación necesaria y su tratamiento. 

• Programa y supervisa junto al nutricionista, los menús y dietas alimentarias 
de los usuarios. 

• Proporciona asistencia médica (diagnóstico e intervención) a todos los 
usuarios. 

• Tratamiento del usuario, seguimiento y derivación a otro profesional si fuese 
necesario. 

• Elabora programas de medicina preventiva. 
• Supervisa las instalaciones cuidando el aspecto higiénico y sanitario de los 

mismos. 
• Asesora sobre las medidas profilácticas que deben adoptarse en casos 

específicos y/o generales. 
• Se relaciona con los sistemas sanitarios del entorno. 
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Puesto: Nutrióloga 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Encargado/a del Asilo de Ancianos 

Descripción de Funciones: · 

• Realiza el debido control de cali<;lad de la alimentación de los ancianos. 

• Solicita en tiempo y forma la requisición de los insumes a la Encargada del 
área. 

• Lleva a cabo la valoración nutricional de cada uno de los residentes, para 
continuar con su nivel de vida salu<:lable. 

Puesto: Trabajadora Social 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Encargada del Asilo de Ancianos 

Descripción de Funciones: 

• Coordina el trabajo de los diferentes turnos (matutino, vespertino, nocturno, 
sábados, domingos y días festivos). · 

• Supervisa el trabajo de las diferentes áreas. 

• Lleva el registro de las actividades realizadas. 

• Llevar el control de las visitas y donaciones realizadas. 
• Verifica expedientes que se requieren para el ingreso de algún anciano, 

previa autorización. 

• Tiene actualizados los expedientes de cada uno de los residentes. 
• Realiza traslados de los ancianos al interior o exterior de la casa. 

• Gestiona los apoyos necesarios para su valoración (exámenes, análisis 
clínicos, etc.) 

• Vigila e informa las actividades a realizar a la encargado/a del Asilo. 
• Cumple con los horarios y tareas establecidas. 
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Puesto: Enfermera 
~ ~t.:·;'''· : '. ' :-c:-no ; : ¡ ;~ ¡ ,\i/•)_ 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Encargada del Asilo de Anciano 

.. · 

Descripción de Funcio~es: · 

n :: l l. ' :.An r.J t=;.;,.-._: ;, r/ . - ~ 

' ! L'V<i • .• , ., . · ·•· • ~ o;~!f•' 

• Elabora la relación diaria del mohitoreo de salud de los ancianos. •, 

• Suministra los medicamentos adecuados a cada uno, bajo prescripción 
médica. ·· 

• Realiza curaciones, canalizar y apli~'ar inyecciones. 
• Mantiene actualizados los \~xpedien'tes. clínicos de cada uno de ellos. 

• Lleva un registro de las actiVidades d'ia,rias por turno. 

• Mantiene a los ancianos en condicione·~ qptimas de limpieza e higiene. 
• Brinda atención personalizada para ~u bie·nestar físico. 

Puesto: Secretaria 
\ 
\ 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia· Municipal 
Jefe Inmediato: Encargada del Asilo de Anciano · 

Descripción de Funciones: 
.. ', 

• Elabora los oficios diversos, según sea el caso. 
• Entrega las requisiciones en tiempo y forma, al área correspondiente. 
• Mantiene actualizados y en orden todos los expedientes, tanto de los 

residentes y del personal. 
• Introduce datos y textos en terminales informáticas con exactitud y rapidez. 
• Transmite los documentos obtenidos mediante medios informáticos, 

asegurando su confidencialidad. 

Puesto: Cocinera 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Encargada del Asilo de Anciano 
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H. Ayuntamiento Constituci6B'a(Js 
Desarrollo Integral de la Famlti~ ;>, 

Rescatando los Va lorE~~~,:;~1J,{,.:¡l.;,{;-¡;.~;,:-,.~:-:,Q/ il .'..'r tc~ll-" ~.':f.'HI) :'<•l E · ;:::·) :,::-
··· -· 

2018-2021 ' )J '' -' ' 'i\ ,,--»,4)¡} 
. . . ,. ' <~- : ..... ~ :-~ __ ·.:: ;--:~:;:t~---

Descripción de Funciones: 
D 

il. /\Yt', , .' ! E l-I JO ~~·: :~ i'J,<;J 

• Elabora los alimentos necesarios en coordinació'n''P9!1''1anutrióloga para los 
• t 1 . -:.:¡ " '..) ¿ {j ~ i _, ' ' 11 

anc1anos. ..,M,, ... :.,., ' " "!o;<~n· 

• Cuida la conservación de cada uno de los alimentos. 
• Mantiene estricta higiene tanto personal como de los utensilios que se 

ocupan, para la realización de los alimentos. 

• Evita el acceso a los animales domésticos. 

Puesto: Lavandera 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Encargada del Asilo de Ancianos 

Descripción de Funciones: 

• Hace la separación adecuada de la ropa que utilizan los ancianos, para evitar 
cuadros de infección. 

• Hace la prevención a tiempo para el suministro del material de lavandería. 
• Mantiene en buen estado el equipo de lavado. 
• Evita el acceso de personas ajenas a dicha área. 
• Deja diariamente la ropa seleccionada, doblada y acomodada en su lugar. 
• Cumple con sus horarios y actividades establecidos. 

Puesto: Ordenanza 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Encargada del Asilo de Ancianos 

Descripción de Funciones: 

• Mantiene limpia todas las áreas. 
• Evitar la acumulación de basura. 

• Mantiene limpios y desinfectados los pisos y baños. 
• Combate plagas de insectos periódicamente, utilizado el material 

proporcionado para tal fin. 
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H. Ayuntamiento ConstitucionaJ 1 F 
Des~nollo Integral de la Fami}i~~f~-;;·~,,;;~K:; '.? · :. . • 'CÁRDENAS 

Hascatando los Valores ~<:.:1:,';:<:;:-{i/.(;f;;~~;~;f?m!Dl@~tt~gnl 
2018- 2021 ''-:! . ,.' '.;'<•::·· 

,. , ·. -·:¡· ~ : f' -:-o ;<~ í n 

• Se mantiene pendiente de que la cisterna y tinacd$· teh'hlkh·'~gua, a~í como 
de la l·tmp·teza de los mt·smos. ·* ...... · -"'-"'' ''"" ' .,-'11

' ' ~""Ji: Ji . ( .~ _-\nnr.-. :, -.. i / 

'.' J/'.Ci-_·,:. -· : , ;,, i 1! 111'"'! . 

Puesto: Encargada del Depto. de Atención a la 
Juventud 

Ubicación: Desarrollo Integral :de la Familia Municipal 
Jefe Inmediato: Coordina.d.oría General del DIF 

> '• .\ 
Puestos bajo su responsal)ili~~~ ... 

. ' .. '· --.-- : , -~ ! , ... -.~~·: ::k._ ... ,, 

• Secretaria .,, \. 

Descripción de Funciones: · -. . \ ,},'\\ 
\ 

\ .. 

• Vincula la iniciativa privada con la juveh~ud Cardenense en materia de 
empleo juvenil, para insertar a los jóvenes ,en el mundo laboral. 

• Promueve y difunde los valores univers.ales\3~tre la población juvenil a través 
de las instancias educativas, organizaeiohe$-Qé .. la sociedad civil y la familia. 

• Genera campañas, conferencias, congresos\ y capacitaciones sobre 
promoción de derechos humanos, ejercicio responsable de la sexualidad y 
prevención de conductas antisociales enrre laJuv~~tud . 

• Ofrece diversos espacios de expresión', cof!· 'el qbjeto de desarrollar sus 
habilidades en los distintos ámbitos. -

Puesto: Secretaria 

Ubicación: Desarrollo Integral de la Familia 
Jefe Inmediato: Encargado/a del Departamento de Atención a la Juventud. 

Descripción de Funciones: 

• Introducir datos y textos en terminales informáticas con exactitud y rapidez. 
• Transmite los documentos obtenidos mediante medios informáticos, 

asegurando su confidencialidad. 
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H. Ayuntamiento Constitución~! 
Desarrollo Integral de la 

r:)t:..\S('·~c:~ ·l-~.:~¡,....(·i•) lo· S" \ ""=' lo.•· ·~~.r"\\:,.,., ,JQl<A . I. \ .... ..: \fo ... lb.-.l 

2018-2021 

• Realiza tareas básicas de almacenamiento y aréhil/ó ''dé' informacion, tanto 
en soporte digital como convencional. ''' · · . :unr" · · ., ~~!\' 

r ) ;;, ; L 1 ,.' \1 O .l 1:_1 ~ ; ' ; 11~; l 

• Entrega la documentación en tiempo y forma, al árearcorrespondiente. 
• Mantiene actualizado y en orden todos los expedientés'~ ' " .... " ·'' ' ' 
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H. Ayuntamiento Constituci~~Ul . " ffil F 
Desarrollo Integral de la Fam~h~J:~:, .. .. ,.,.,,., . CÁRDENAS 

Rescatando los VÉ11ores . \; ·. :. . · . , amw,;:gzmm6 
2o1s - 2021 · ::·./:4·,-ú(if:-·t;~~:r .. 

. ·· - ·,::- ··, ,·,::;· 

GLOSARIO DE TÉRMINOS ·.·:p;;? ' W\ 

Academia 

Administrador 

¡ / . r;¡¡¡ (; , ; : • ,'! /\' 

Institución oficial constituida por personas, destacadas en las 
letras, las artes o las ciencias, que realizan colectivamente 
determinadas actividades. 

El administrador es quien ejerce la función 
de' administrár una determinada cuestión, un bien, un 
conjunto de. bi~nes, · una empresa, un negocio, entre 
otras ·. alternativps, que generalmente constituyen 
intereses. que son_propiedad de otros individuos. 

Administrar Actividad a tr~vé_s ··de la cual un sujeto o grupo de 
personas le . imprimirán de orden y organización, 
especialmente en lo inherente a las fi tJJ:tnz<~.§. a una 
empresa, organización~· .negocio o estado. 

\ 

Asilo Establecimiento ben$fi_co . ~n el que se recoge y asiste a 
personas pobres'o desvalida{). 

Asilo de ancianos Un asilo para ancianos (tamhién llamados establecimientos 
de cuidados especiplizados .de enfermería o centro de 
cuidados prolongados) y convalecientes, es un lugar para 
personas que no necesitan permanecer ~n un hospital, pero 
que necesitan cuidados especiales .... Algunos asilos están 
equipados como un hospital. 

Asistencia Social Su trabajo se orienta a que todos los individuos puedan 
satisfacer sus necesidades básicas. Lo habitual es que la 
asistencia social se desarrolle a través de instituciones del 
Estado o de organizaciones no gubernamentales (ONG). 

Atribución Es cuando se le atribuye una cuestión a una persona, esta 
debe· asumir todas las causas y consecuencias que 
conllevan llevar consigo lo asignado. 

Auxiliar de Persona que posee habilidades y destrezas en el manejo del 
cómputo software y netware que integran los equipos de cómputo del 

organismo social. 

CE NDI Centro de Desarrollo Infantil 
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;.J .'.·,~~_l!.;ILV;~ ';Tí\;.,) 1.¡;. ;·.:•JI - -

Coordinación 

Coordinación 
General 

Damnificado 

Discapacidad 

¡ ; ' .1 •• • ii : i_! : - ·• \ ·,; ' ; ~ 

Coordinación es la acción y é'feoto -~rcle' ')eoordinar o 
O;: : ~ 1 ;,·\ : 1Df ; .•,·1• J ~ ! 

coordinarse. Puede referirse a unir o juntar.dos o más cosas 
para que formen un conjunto armonioso . d ' ~IH~ronizado. 
También puede referir la acción de dirigir o poner a trabajar 
varios elementos con un objetivo común. La palabra, como 
tal, proviene del latín coordinatio, coordinationis. 

Coordinación General, es la capacidad o habilidad de 
moverse, manejar objetos, desplazarse en equipo para el 
logro ·del bien' común. 

¡' • 

Persona que ·ha sufrido un daño, en especial cuando es 
consecuencia de una desgracia colectiva. 

Falta o limitación de alguna facultad física o mental que 
imposibilita o dificulta .el desarrollo normal de la actividad de 
una persona. 

'E-n-,-fe-rm-e-ra----1--E-s_a_q_u_e_ll_a_p_e_r_so_n_a---'-q-~-e-s--.e-.. d_e_d_i_c_a_a_l-cu_i_d __ a_d_o_p_e-rs_o._n_a_l_e~ 

Estructura 
administrativa 

Función 

Gestión Social 

intensivo de un p~ciente, yá.sea en el centro hospitalario 
o de salud, así como. ensí.:idomicilio particular. 

Es el"sistema de relaciones formales que se establecen en 
el interior de una organizqción/ernpres¡;I para que ésta 
alcance sus objetivos de con·s€)rvacíón,. productivos y 
económicos. La estructura -. será .:entbnces, la herramienta 
que le permita a la organizaci'Qil 'alcan:;¡:iV sus objetivos . 

. ·.·· . . \ " 

Actividad particular que realiza una persona o una cosa 
dentro de un sistema de elementos, · personas, relaciones, 
etc., con un fin determinado. Actividad particular de cada 
órgano o aparato de un organismo. 

La gestión social es un conjunto de mecanismos que 
promueven la inclusión social y la vinculación efectiva de la 
comunidad en los proyectos sociales. Ésta permite que los 
sujetos cultiven un sentido de pertenencia, de participación 
ciudadana y de control social para el mejoramiento del 
Programa en cuestión. 
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Gestionar 

Maestro {a) 

Manual 

Manual de 
organización 

Marco Jurídico 

Misión 

Nutrióloga (o) 

, ,~ ;, . ~ . \ '. ·. ;- _¡ ,n~ 
• • • < ,• ~ ~--· ' ·' :. >, -; ~ ¡¡··~ 

.; ~ ' ¡· -· ~ ; ._ 1 • - ·~ h ,. .¡:•"+, 

Hacer las gestiones necesarias par,l:l : ,cori~~~~~}.( o re,$;91ver 
una situación. Dirigir y administrar un negocio; una empresa 
o un organismo social. .,:;.·;::: . ··:: ; .... . ·. 

Toda persona que enseña, dedica su profesión a la 
docencia o brinda enseñanza a través de su ejemplo de 
alguna forma determinada. 

Un man\Jal E¡S un libro o folleto en el cual se recogen los 
asp~ctq~"-b.ft$icos, esenciales de una materia. Así, los 
ma'nuqlks nb$ ~~rmiten comprender mejor el funcionamiento 
de algQ, o ::acc~der, de manera ordenada y concisa, al 
conocirr¡iÉmto,algu,il ~ema o materia. 

' ~----< · :' ;. \ , 

Documentd"que cdñtie(le información detallada referente al 
directorio administrativo, antecedentes, legislación, 
atribuciones, · ~structura~'\.y Funciones de las unidades 
administrativas qí)e •ih,tegraq la institución, señalando los 
niveles jerárquicos, ·.grados·'ge, autoridad y responsabilidad, 
canales de comunicaCión y cc:Í9ra[nación, asimismo, contiene 
organigramas que describen en }Qrma gráfica la estructura 
de organización. .. .; . .._ .\ 

• ' ~- ¡-, . " . • \ 

Conjunto de disposicione~ . regla·m~~~f!rias de todo tipo 
(leyes, reglamentos, directivá;S,; etc.y·a las'-.!=JUe deben ceñirse .. ·. \ 

las empresas, los particulares, y .lás ¡d~pendencias de 
gobierno. · · ' ·¡ 

.. · . . 

La misión es el motivo, propósito, fin··o razón de ser de la 
existencia de una empresa u organización, porque define: a) 
lo que pretende cumplir en su entorno o sistema social en el 
que actúa, b) lo que pretende hacer, y e) el para quién lo va 
a hacer; y es influenciada en momentos concretos por 
algunos elementos como: la historia de la organización, las 
preferencias de la gerencia y/o de los propietarios, los 
factores externos o del entorno, los recursos disponibles, y 
sus capacidades. 

Profesional de la salud especializado en las características y 
propiedades químicas y biológicas de los alimentos, 
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¡, i"\¡J..<~H:!Y<~NiO ;'-',;! ~ , i:":·J ¡ 

. 1l·.d!r.61/:,!c-r.1 . 

Organigrama 

Organismo 
público 

PANNAR 

Persona con 
discapacidad 

Planear 

PROFADE 

Psicóloga (o) 

SIPINNA 

·. ··, ; · ;,> 1":! ·;-;. '> ~ ,. " ·· ·. ·, _ _., . ~. f 

capacitado para realizar la evaluación yJoriehtaciódíde la --- : 

alimentación saludable de las persd'nª:~ , y,:~'rl'ipos sociales 
¡! ;'l."_·"' '' . , 

Es un esquema de la organización 'd~ ' unc:r 1 empresa o 
dependencia de gobierno. El término también se utiliza para 
nombrar a la representación gráfica de las operaciones que 
se realizan en el marco de un proceso industrial, informático 
o social. 

Los organismos públicos son entidades de derecho público 
con perso.rali~ad jurídica propia vinculadas o dependientes 
de las Administraciones Públicas que tienen por objeto 
realizar activÍa,a<;tes de ejecución o gestión reservadas a la 
AdministraciÓn/,\ 

/' 

Programa de'Aténeión a Niñas, Niños y Adolescentes en 
Riesgo 

, , \\, 
\ 

Es una condición qué afecta el nivel de vida de un individuo 
o de un grupo. El térmfr,~.b, se usa para definir una deficiencia 
física o mental, comO la\dl~capacidad sensorial, cognitiva o 
intelectual, la enfermed~(j mental o varios tipos de 
enfermedades crónicas. ,) ·. 

\ 

·> · .. ' ' 
Es la determinación . de lo\ que va a hacerse, incluye 
decisiones de importancia, ·'como el establecimiento de 
políticas, objetivos, redacción de programa$, definición de 
métodos específicos, procedimientos y el esfablecimiento de 
las células de trabajo y otras más. 

Procuraduría Municipal de Protección de la Familia, y de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

Persona que tiene una especial capacidad para conocer el 
carácter de las personas y comprender las causas de su 
comportamiento. 

Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes 
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; ., . . ' f. ~. 

Subcoordinador Es la persona que depende directamehte d~l Cóordinaélor 
General y es su principal aliado en organfza,;~e(c1pers0nal para 
el logro del fin común. H :::·r·.'J: ·¡¡JI., ··• 

' !1:\ t:¡ ·. . .; .. tl i/H ,~, 

Trabajo Social El trabajo social es una profesión que busca favorecer el 
desarrollo de vínculos humanos saludables y fomentar 
cambios . sociales que deriven en un mayor bienestar para 
las personas. Los trabajadores sociales, de este modo, 

' 1 ' 

\actúan ·~o~re ciertos factores relacionados a las 
intera<;:cion~~, ~~ los individuos con el entorno. 

Visión Se define.· 'corno' ~1 camino al cual se dirige la empresa u 
organismo a ·larg'o plazo, y sirve de rumbo y aliciente para 
orientar las .. d~cisiories estratégicas de crecimiento, junto a 
las de la competencia.: 

\ . \ 

\ 

···' 
.. 
• ·~·. ~ ¡ . 
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MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO:n "t) 
l ~ ' ' f ·. \ ., 
~ ; ' •' --: . ' ~ 

: ; /.'r ~ .i . . ; ·· :_.'?Ui!O 1 :(;: ~ -- <'lf\1 

i":o.:: ~~ - ~::\f 'tiJ (t-~ :, :·; _ Ji\ .. .f 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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B A"fti!IMV.IHtrO NI .S.• 2021 

1l'><i.'f>.¡, ?&!,.;., 

Procuraduría Municipal de Protección'de la."famili'a, ~y.,. 
y de los derechos de las niñas, niños y adolesce~tes' (PROFADE) 

Pensión alimenticia 

PROCEDIMIENTO 

* Se recibe la denuncia en Oficina 
* Se envía citatorio al inculpado 
* Se realiza careo de las partes 
* Si se llega a un acuerdo: 
* Se firma Convenio 
* En caso de no llegar a un acuerdo, 
* Se procede a la instancia civil 
* O en su defecto a la instancia penal. 
* Se le da el debido seguimiento en dichas 

instancias. 
* Fin del proceso 

Se realiza careo 
de ambas partes 

Se firma Convenio 

Se procede 
a la instancia civil 

O en su defecto 
a la Instancia penal 

Madre de familia 
presenta la denuncia 

Se envra citatorio 
al inculpado 

Se le da el 
. debido seguimiento 

Se le da el 
debido seguimiento 

Fin del proceso 

Se dicta sentencia 
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t ' : / iY,' , .:; ·:ttT 0 
Procuraduría Municipal de Protección d~ J~Ja'tiil!J~:.~~ ~'"' 

y de los derechos de las niñas, niños y adolescente$::~Pf~O,FADE) 
) f. .. , ...... ~- n P. , t. 

Convenio de Guarda y Custodia 'H''·"' ·' · ...... , .• w 
------~ 

Comparece una 
de las partes 

y presenta denuncia 

l 
Se envía cítatorio 

a quien tenga a su cargo 
el o la menor 

Comparecen 
ambas partes 

1 

Se envía a valoración ¡.-__ 
psicológica a los padres 

PROCEDIMIENTO 

* · Comparece una de las partes interesadas 
* Se envla citatorio a quien tenga a su cargo el menor 
* Comparecen ambas partes 
* Se realiza un careo 
* Se énvla a valoración psicológica a los padres 
* Se envia a valoración psicológica al menor 
* Se realiza trabajo social a domicilio de ambas partes 
* Se agenda cita nuevamente 
* Se valora,!~ situación 
* Se realiza QOpvenio de Guarda y Custodia 
* Fin del proce,sq 

Se realiza careo 

l 
Se realiza trabajo 
social a domicilio 
de ambas partes 

Se agenda cita 
nuevamente 

! 
Comparecen 
ambas partes 

\ 
\ 

' \ 
Se envla a valoración 
psicológica al menor 

'· 

Fin del proceso 

Se realiza convenio 
de guarda y custodia 

.....____,~~ 

Se valora 
la situación 
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Desarrollo Integral de la 

~scatanáo foso/ afores 
2018-2021 

;MJIF 
"CÁRDENAS 
llbD~ft!®DI 

Procuraduría Municipal de Protección'o~ l~,;fé:l.rni'ii~. U 
y de los derechos de las niñas, niños y adolesce,n,t~s : (PROFiÁDE) 

Se recibe 
denuncia anónima 

Se da entrada 
a la denuncia 

se realiza 
trabajo social 

Se cita a los 
responsables del menor 

Se realiza careo 

Se redacta una 
acta compromiso 

Se le da seguimiento 
domiciliario 

' ' ·"'\ .. , ... .' :>r•, : ·, 

Maltrato al infantil ·• lf.f) l i'' • 

PROCEDIMIENTO 

* Se. recibe denuncia anónima por maltrato infantil 
* Se da entrada a la denuncia y se realiza trabajo social 
* Se cita a los responsables del menor 
* Se realiza careo de las partes 
* Se envía ~ valoración psicológica a los responsables 
* Se envía a valoración psicológica al menor 
* Se realiza acta compromiso 
* Se le da se'guimiento domiciliario 
* Fin del procesO, 

Se envla a valoración 
psicológica al menor 

Se envía a valoración 
psicológica a los padres 

Fin del proceso 

1 . · . . 

J 
1 
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U AY'O!HAWt::l T0~1R·2í•LI 

... 1l1titt~.la 71i.Jf.M, 

t' 1 • • • :.; ñ,.;, ~~ 

H, Ayuntamiento Constituclo~~; ( ,. , .. \ffll F 
Desarrollo Integral de la Famii,~~~~\~~·,·;.,:,'X)lt<,·:./ r CÁRDENAS 

'•/ ?:~ ~·'i'_l· /'"'".!.'/•,..~ ( . .J 

(j{fscatatufo foso/ afores < ·:·'~;~:j:~3i~,S;~J.~:;j¿}/v 1 11 

2018- 2021 : , :·>'1Er?.~r.ít1 · t 
r: .. . < ' : J.Jr-.;·: .. ·;''· ... rt! ~, 

Programa de Atención a Niñas, "';tno •.• , .. , ¡¡;,. 

Niños y Adolescentes en Riesgo (PIXN~ARY ... ::;·· 
·~ u'. , :/. . . . ... n • • ) ..... 

Talleres, Pláticas y/o Conferencias 
para alumnos de J. N. Primarias, Secundarias y Preparatorias 

Para realizar estas pláticas, talleres o conferencias, existen dos opciones para iniciarlas: 

1.- Puede ser que los directores de escuelas o supervisores, soliciten al DIF Municipal estos 
Talleres, Pláticas o Conferencias, de acuerdo a la problemática que presenten los planteles. 

2.- Puede ser que personal de la Coordinación PANNAR platique con los directores de escuelas, 
exponiendo el catálogo de las diferentes temáticas, y les guste alguna o algunas de ellas. 

3.- Se inician formalmente las pláticas, talleres o conferencias con los grupos agendados. 

4.- Paralelamente se inician pláticas o charlas con los paqres y madres de familias, mismas que se 
dan por terminadas después de una o dos sesiones. 

5.- En ocasiones también se inician pláticas relacionadas con los valores y dirigidas a maestros, 
misma que termina en una sola sesión 

6.- Después de cuatro o cinco sesione se dan por terminados los. trabajos con los alumnos, mismos 
que normalmente culminan con una reflexión o una dinámica de. grupo. 

7.- Después de realizar estos trabajos, se hace un reporte con evi(\ler:~cias y se envla a la 
Coordinación Estatal del Programa PANNAR, en los formatos recibidos vla electrónica. 

8.- Dicha información se envla normalmente a través de correo electrónico, a la Coord. Est. 
PANNAR 

9.- Además de esto, se envía informe narrativo a la Coord. Gral. del DIF y al Enlace de 
Transparencia del DIF 

10.- La coordinación estatal PANNAR envía acuse de recibido con las acusaciones respectivas en 
caso de que las hubiese. 

11.- La coordinación estatal PANNAR envía trabajos que deben realizarse en todo el año, de 
acuerdo al calendario de actividades que rige en el Estado. 
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Programa de Atención a Niñ¡:¡s, LL' ;·. ;'tT 
Niños y Adolescentes en Riesgo (PANNAR)' 

f ; , __ : ' · í.-.- \ ~ :.:¡¡-:¡ ·;: :. 1/•,L 

Talleres, Pláticas y/o Conferencifi$. ; '."~,': ;; ;;,, ,. 
para alumnos de J. N. Primarias, Secundarias y Preparatorias 

Los directores de escuelas o supervisores, 
solicitan Talleres, Pláticas y/o Conferencias, 
de acuerdo a la problemática que presente el 
plantel. 

Personal de la Coordinación PANNAR platica 
con los directores de escuelas y exponen el 
catálogo de las diferentes temáticas que 
imparten 

Se inician paralelamente charlas 
o pláticas con los padres y 
madres de familia 14-------1 

Después de una o dos sesiones, 
se dan por terminados los 
trabajos con padres y madres de 
familia. 

Se envia a través de correo 
electrónico dicha información con 
evidencias a la Coordinación Estatal 
PANNAR 

De común acuerdo diseñan un 
calendario de actividades para 
impartir los diferentes temas 1+------1 

Se inician formalmente los 
trabajos para impartir las pláticas, 
talleres o conferencias, a los r-----.¡ 
grupos agendados. 

Dependiendo del avance, después 
de 4 o 5 sesiones se dan por 
terminados los trabajos, mismos que 
culminan con una reflexión y/o 
dinámica 

Coordinación Estatal PANNAR envia 
acuse de recibido, con las 
observaciones respectivas si las 
hubiera. 

En ocasiones también se otorgan 
pláticas reaccionadas con los 
valores y dirigida a mentores. 

Normalmente, con los profesores 
se imparte nadamás una sesión 

Se envia informe narrat ivo de 
actividades a la Coord. Gral. del DIF y 
al Enlace de Transparencia, de 
manera mensual. 

li 
___ /):/ 
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H. Ayuntamiento Constituciorú)f 
Desarrollo Integral de la Famili.a 1, 

~~~~o-;~tws , ~~~{~~~,~-
Programa de Atención a Niñas,_.. . '~d:\, · 

Niños y Adolescentes en Riesgo JF,AN:~~~); r ,~:. 
Talleres, Pláticas y/o Confereiic/t?,$:"~',';, ·, . : :·: '~ 

~IF 
CÁRDENAS 
llll!&llJftlt,mllll 

para alumnos de J.N. Primarias, SecundaríaS'YPreptirátorías 

PANNAR del estado envia 
documento en el· qué relaciona las 
fechas que deben · en el 
ai'lo, de acuerdQ de 
actividades. · 

. > 

Fin del proces·o 

\ 
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Programa de Atención a Niñas, .. , .,¡¡¡o·, .•. :: 

Niños y Adolescentes en Riesgo (PAN~ABt';.~ ::~·-

Elección del Niño Difusor 

A continuación se describe el proceso que se sigue para la elección del Niño Difusor 

1.- La Coordinación Estatal PANNAR capacita y entrega los lineamentos a los municipios, para la 
elección del Niño Difusor. 

2.- PANNAR Municipal inicia impartiendo los Talleres sobre derechos infantiles en las escuelas 
participantes. '-

3.- Los niños participantes de la difusión de sus dere'thos, de acuerdo a la temática enviada por la 
Coordinación Estatal. 

4.- En las escuelas participantes se realiza un concurso int~r-escolar para elegir el mejor proyecto. 

5.- Una vez electo el niño difusor municipal, se prepar~ para e,l concurso. 

6.- Se le capacita para su participación Estatal 
:• -~ 

\ 
7.- Se realiza el Concurso Estatal, donde cada uno de ellos pres~nta su proyecto. 

,·.·:: ~ . ' 
. ···, .; 

8.- Los niños difusores municipales eligen entre ellos quien será el ni'ño Difl.lsor del Estado, asl 
también eligen un Segundo y Tercer lugar · · ·· 

9.- En caso de que quien gane el concurso no acepte ser el niño difusor estatal, se elige para ello el 
niño que quedó en segundo lugar 

10.- Cada participante recibe un premio y además un regalo de cada uno de los Municipios. 

11.- El ganador del Concurso Estatal, tiene la oportunidad de participar en el Concurso Nacional 

12.- Fin del proceso 
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H. Ayuntamiento Constitucion~;,· ,; ~ 1 F 
Desarrollo Integral de la Fami~.J~. Y: ' : . ·; CÁRDENAS 

'R§scatatufo fos 1-'afores -~1'\.~,:;:·· .. :;;}?{~;~}/ 11 1 
2018 - 2021 ' .... ;· ·:;' > 

Programa de Atención a Niftas, ·. · · ' 
Niños y Adolescentes en Riesgo (PANNAR),, 

!: . , , , 1 ., 

( 

Se realiza un concurso ínter
escuela para elegir el proyecto 
que los representará 

Elección del Niño Difusor ' L\'" •· · · · ..... 

La Coordinación Estatal PANNAR capacita y 
da los linamientos a los municipios, para la 
elecclon del Niño Difusor 

PANNAR Municipal inicia 
impartiendo los Talleres sobre 
derechos infantiles en escuelas 1------------, 
participantes 

Los alumnos participantes se reúnen 
en una escuela para hacer las 

Los niños participantes elaboran un 
proyecto de la difusión de sus 
derechos, sobre la temática enviada 
por la Coordinación Estatal 

'----------+! ponencias de sus proyectos y elegir ~---------' 
el mejor, que será el niño difusor 
Municipal 

Una vez electo el Niño Difusor 
Municipal, se prepara para el 
Concurso Estatal 
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H A\1J!IJJ..I.~IE11J0 2»18 · 202:1 

'll1«k-n.l:~ 1fuft:ori:t 

Programa de Atención a Nlñas-;tv; -
Niños y Adolescentes en Riesgo' '(~li\N~~R)¡,,_ 

Se capacita a l Niño Difusor 
Municipal, para su participación en el 
Concurso Estatal 

Se realiza el Concurso Estatal, 
donde cada uno de ellos presenta su 
Proyecto 

• r.': ¡ : .. ¡ ~-~ • n '; : = = 

· ~·t;\C~J ... , , ; :.dnplA" 

J 

ffliF 
CÁRDENAS 
1 1 

Se elige entre ellos un Segundo 
Lugar 

Los niños difusores eligen entre Se elige entre ellos un Tercer Lugar 
ellos, a quien será el Niño Difusor del t--- -.¡ 
Estado 

El ganador del Concurso Estatal 
tiene la oportunidad de participar en 
el Concurso Nacional 

Fin del proceso 
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H AY\J~lTF-.IJIEtH02:ó1S· L'iií:l 

ll·u.h..._.,,,.h 1liJf.virt 

Proceso de ejecución 

: , 
( · \ \ ' 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Desarrollo Integral de la FamJUiii 

tJ<fsc:;.:o_ ~~~~e.<, i~ji,l,(j~:0 ' . ' 
. ·. ; :' :;; "·:~ · :· 1) ~ l ·~, 

Programa de Atención a Niñas;;··.:;;· n 
Niños y Adolescentes en Riesgq :(PANNAR) ,,,,, 

CJ< 1:. ~ .: .-\nu;::: rt··.' · 

Terapia Psicológica ¡; ,; ·· ... . . ,; • 
.. ' t ~.1 ' ,¡ i . 

En este caso una terapia psicológica se puede iniciar por dos posibles opciones: 

1.- Puede ser que en la impartición de Talleres en las Escuelas se detecten niños que requieran 
atención personalizada. 

2.- Puede ser que los padres o madres de familia reporten problemas conductuales en sus hijos y 
soliciten el apoyo en el DIF Municipal, específicamente a través del Programa PANNAR 

3.- Se inicia con una entrevista a los padres 

4.- Se le proporciona terapia psicológica al niño, niña o adolescente 

5.- Dependiendo de la evolución del caso el proceso puede llevar de siete a diez sesiones 

6.- En periodo vacacional se imparte una Conferencia a padres y alumnos que han recibido estas 
sesiones 

7.- Fin del proceso 

'~ 
i 
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H. Ayuntamiento Constitucio~~l 
. .<\lit.,, 

Desarrollo Integral de la Familia .\ 

~scatandó Cos o/ afores.,,_ :0f:Jti-;:_(~fQ~J~~::.,'0:·-: 
:;·: .. ~ .. ~·::.;--!,~ .. ~- :.{~ ~ ~~~ ~,...:!:.,· ,r.:~ 

2018 - 2021 ';:l,it,1~:~'\i{2~;,f.!P. 
~.· . :' ' ;,··- ~"'"':l~--~j ~ ~\ 

'\ ' 

~IF 
CÁRDENAS 
1 1 

Programa de Atención a Njña~ ;~;i.' _:-
1

::· .;~,-;. 
Niños y Adolescentes en RiesgoXPANNA.R,)' 

Terapia Psicológica 
nr H. : .:;\nnEn: ~· ·- Ll\~-

1 r .1:-: (·;: :_; .~, : 1 '-· · -~' 

·~H·.f:J . , 1 , 1.,¡ ,,1,\/' 

En la impartición de Talleres en las /Los padres o madres de familia 
Escuelas se detectan nil\os que reportan problemas conductuales en 
requieren atención personalizada sus hijos 

1 1 

~ 
Se Inicia con una entrevista a los 
Padres 

Dependiendo del caso, el proceso Se proporciona terapia psicológica al En periodo vacacional se imparte 
puede durar de 7 a 1 O sesiones niño, niña o adolescente una conferencia a padres y alumnos 

que han recibido las sesiones 

1 

Fin del proceso 
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Programa de Atención a Niñas,' ,,;·;, ,,;.,;,;, ,,:'.'.': 
Niños y Adolescentes en Riesgo (PANNI.XR)'.·,",',:: .• : .. ,"' 

Canalización al Centro de Atención Primaria en Adicciones (CAPA) 

Proceso de ejecución 

Canalizaciones al Centro de Atención Primaria en Adicciones. El proceso en este caso también se 
puede iniciar por dos opciones: 

1.- El paciente llega a las Instalaciones del Programa PANNAR en el DIF Municipal. 

2.- Pero también puede ser que el padre o la madre del paciente, busquen ayuda en la 
Coordinación Municipal PANNAR 

3.- Se realiza la primera sesión 

4.- Si el paciente presenta problema psiquiátrico, se canaliza al área de psiquiatría del Hospital 
General Cárdenas 

5.- Si el paciente presenta problemas de alcoholismo, se le proporciona información para que elija 
que grupo de Alcohólicos Anónimos le conviene 

6.- Si el paciente presenta problemas de drogadicción, su caso es canalizado al Centro de Atención 
Primaria en Adicciones (CAPA) de ésta ciudad de Cárdenas 

7.- Fin del proceso 
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Programa de Atención a Nif1asi, ·,, ,;·~;·,',~;,',> _: .. ·:' ;, .. 
Nif1os y Adolescentes en Riesgo (PANM/.\~) :::: .• :, .. ;., 

Canalización al Centro de Atención Primaria en Adicciones (CAPA) 

El paciente llega a las instalaciones 
de PANNAR y plantea su 
problemática 

El padre o madre del paciente busca 
ayuda para su hijo 

Se realiza la primera sesión 

Se canaliza al área de psiquiatrla del Se le proporciona orientación y un 
Hospital General Cárdenas ¿Psiquiátricos? ¿ liene problemas Alcoholismo? tr!ptlco, para que elija que grupo de 

el paciente? 

Se canaliza por oficio al Centro de 
Atención Primaria en Adicciones 
(CAPA) 

Fin del proceso 

·i=. 

AA le conviene 
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Desarrollo Integral de la Familia 

~scatamfo fos o/afores 
2018-2021 

Ui. ; i. :.', ;{()U L\' ~ . ·¡,:.. , 

Academia DIF "América Meza de Montejo::,::;:,'' . ~ ' : ·:: : . ;·;,, ",, .. 

Inscripción al Sistema de Preparatoria Abierta 

Proceso de ejecución 

Inscripción al Sistema de Preparatoria Abierta 

1.- En
1 
periodo vacacional se realiza publicidad al periodo de inscipción del nuevo ciclo escolar 

2.- Para ello se utilizan diferentes estrategias, tales como: Publicidad a través de perifoneo, a 
través de volantes (dípticos, trípticos, lonas colocadas en lugares estratégicos, publicidad en redes 
sociales, etc.) 

3.- Se inicia el proceso de inscripción con la recepción de documentos 

4.- Se lleva a cabo la inauguración del Nuevo Ciclo Escolar para ambos turnos 

5.- Se imparten clases en los turno matutino y vespertino y los días sábados para el Sistema de 
Preparatoria Abierta 

6.- Se cuenta con las especialidades de: Corte y Confección, Cultora de Belleza y Cocina y 
Repostería 

7.- Se realiza ceremonia de graduación y de fin de ciclo escolar 

8.- Fin del proceso 
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Academia DIF "América Meza de 'Mo~~~j'§1::·::·:,' : : 

Inscripción al Sistema de Preparatoria Abierta 

rl Perifoneo 

1 
En vacaciones de verano se· hace 
publicidad al periodo de inscripción al Volantes (dlpticos, 

nuevo ciclo escolar trípticos, tabloides, etc.) 

y Redes Sociales 

Se inicia el proceso de. inscripción· 
con la recepción de documentos 

•. 

Se re a 1 iza ceremonia de 
inauguración del nuevo ciclo escolar 

'. 

Se inician las clases los dfas sábados Entre semana, de lunes a Viernes y 
en horario de 8:00-13:30 horas de acuerdo al módulo que esté 

cursando, hay asesorías en horario 
de 14:00-19:10horas 

Fin del proceso 
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Desarrollo Integral de la 

<.R.§scatanáo foso/afores 

2018-2021 

Academia DIF "América Meza de Mqn~~jg,':'·: · ,
1
,, 

Inscripción a las Especialidades Técnicas · 
que oferta la Academia OfF 

r4 Perifoneo 

En vacaciones de verano se hace 
publicidad al periodo de inscripción al Volantes (dlpticos. 
nuevo ciclo escolar lrlptlcos, tabloldes, etc.) 

\.. ./ 
Redes Sociales 

Se inicia el proceso de inscripción 
con la recepción de documentos 

Se realiza ceremonia de 
inauguración del nuevo ciclo escolar \. 

H Co~e y Confección 

Se imparten clases en los turnos 
matutino y vespertino Cultora de belleza 

~ Cocina y Reposterfa 

Se realiza ceremonia de graduación 
y de fin de ciclo escolar 

Fin del proceso 
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Academia DIF "América Meza déiMQól~J9.''·'';,\ , 

Proceso de certificación 

Aplicación del exámen público por 
parte de SENEVAL 

Se espera documentación por parte 
de la SEP en el mes de septiembre 

Recibida la documentación, se firma 
y sella 

Se envla documentación a la SEP en 
Villahermosa Tab., para firma de los 
Jefes 

Ya con las firmas y sellos Las Maestras de grupo se encargan 
respectivos, se envlan de nueva de contactar a las alumnas para que 
cuenta a la Academia DIF para su pasen a la dirección de la Academia 
entrega DIF, por sus documentos 

Las alumnas (o s ) recibe n 

t/' 
....: 

·-------": __ ... 

1 

documentos oficiales que acredita 
Fin del proceso sus conocimientos 
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Desarrollo Integral de la FamiJta 

~scatanáo foso/alóres '"' ·, ..... · ·. ,:· .' · 
2018 - 2021 ' ·1 .. '·>l::[\~~~/i' 

' ,.') 

~'' ' ' = f:> · . . ': .:·:,;""; ~ ( 
Academia DIF "América Meza.de.Mqr,it,$Jou 

La dirección de la Academia DIF a 
través de\la' Secretaria en turno 
otorga al a luir! nado un pase de caja 

Con el pase de caja,, las alumnas 
hacen el pago respectivo en 
administración del D:.;IF:---· ---~ 

Administración del DIF expide 1,m 
recibo foliado con firma y sello, a 
nombre del alumno (a) con los, 
pormenores del pago~--

Posteriormente las alumnas 
entregan una copia del recibo en la 
Direccion de la Academia DIF, para 
efectos de controllnt~er'""n~o -~ 

Fin del proceso 

·-.. •·· 

\ 

~IF 
CÁRDENAS 
1 ·. ., •>; 1 
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Subcoordinación del DIF Muniéipal 

Se le realiza estudio socioeconómlco 

Atención a la ciudadanía 

Se recibe la persona en la Oficina, 
donde hace su planteamiento o 
solicitud 

Lo que solicita 
¿Es un ataúd? 

El trámite es canalizado al 
'>-N'-'-o"'-----~ área correspondiente 

Se le hace entrega de un vale para 
ser canjeado en la funeraria 

Se le recibe copia de la cred. de 
elector de difunto y de quien hace el 
trámite 

Posteriormente se le recibe copia del 
certificado de defunción 

Fin del proceso 

Se le da el deb i do 
seguimiento 
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Desarrollo Integral de la 

c.R§scatandó fos q)afores 

2018-2021 

Subcoordinación del DIF MurilóipaL";; ; ~. :- ',.' . '' ' ',1, 
¡: .... , ; • t) ¡ f ,·">( 

Asistencia a Eventos en representación 

Se recibe instrucción 
de la Pdta, para asistir 
a determinado evento 

Se asiste al evento y se 
toma nota en caso 
necesario 

Se redacta noté informativa 
del desarrollo del evento 

Se envla nota infotmatica a 
la Presidenta del DIF · 

Fin del proceso 

: t;'\1 
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H. Ayuntamiento Constitucional , '., ~ 1 F 
Desarrollo Integral de la Familia {, . >{:··~,.· ·.CÁRDENAS 

f.R#scatamfo foso/afores · :<; , '·:. ·.:: '{\,~('J;,·[~~~(l• 1 
2018-2021 

Sistema de Protección lntegral1' 
de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPfNNAf;, ; ~'.' ··,, , 

Actividades de la Secretaría Ejecutiva S/P}FiNA 
. . ,¡\:0 • · 

Los directores de escuelas o supervisores, 
solicitan Talleres, Pláticas y/o Conferencias, 
de acuerdo a la problemática que presente el 
plantel. 

) ( 
Personal de la Secretaria Ejecutiva de 
SIPINNA platica con los directores de 
escuelas y exponen el catálogo de las 
diferentes temáticas que imparten 

De común acuerdo diseñan un 
calendario de actividades para 
impartir los diferentes temas 

Se trabaja en Coordinación con Se inician formalmente los Se trabaja en Coordinación con los 
SEDENA, Policla Federal y trabajosparaimpartlrlasplátlcas, Sistemas DIF, Secretaria de Salud, 
Municipal, para realizar ~+-----1 talleres o conferencias, a tos t----.¡ en Campaflas Y réplicas de 
proximidad social grupos agendados. actividades Nacionales o Estatales 

Dependiendo del tema y la 
necesidad de la escuela, se adapta la 
actividad a lo solicitado 

Se agenda fecha y se imparte la 
Plática, Taller o Conferencia 

Fin del proceso 
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H. Ayuntamiento Constitucior¡ál · · .. ~ 1 F 
Desarrollo Integral de la Fami_lia:.Y:: , .. ''> . . .. :·CÁRDENAS 

~scatando fos tflafores . ~-,;~i:;'¡·~;/Li_;:·[~;~j~(¿/ · llíMM«ftMI 
2018 ~ 2021 . ,,,~·· 

. ;. ~ .~ -;¡ l ... 

Sistema de Protección Integral n 
de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPJ~NA}' · · ur·· 

t).:· • '- . _.:·_f: (l .': i" ; . ·:. ' ;'!'.\ , 

Atribuciones de la Secretaría Ejecutiva del'SlPifJNA"''. 

Coordinar las acciones dentro de las 
dependencias y las entidades competent~s 
de la administración pública municipal .... , \ . 

'· \ 

' 

1 \ 

-:/{.! \ \ ·. 

Elaborar el anteproyecto del Coadyuvar en la adopción y Participar en la elaboración del 
Programa Municipal, para éonsolidación del Sistema 

f-----+ 
Programa Municipal 

someterlo a consideración de los ' MÓhicipal de Protección Integral 
Miembros del Sistema .. \ 

\ 
: 

\ 

·, 

! ,·: ;;;;: ' 
T l 

· .. 
Llevar a cabo el seguimiento de la lnforoo~r cad~ tres meses al Las demás que le encomiende el 
ejecución del Programa Sistema Muñicip~l de Protección Presidente o el Sistema 
Municipal Integral y a su Pr~sidente, sobre Municipal de Protección Integral 

sus activid<!des ' 
>·-:~(c.f :, . 

\ 

\ 

! . ·T ' ' l ": \ 
' ....• ,,~ \ 

Elaborar y Mantener actualizado Asesorar y··apoya(,a las 
el Manual de Organización y autoridades eSfátales•' ql)e lo Fin del proceso 
Operación del Sistema Municipal requieran, para ~!ejercicio de sus 
de Protección Integral atribuciones · ·;. · 

l T 
Compilar los acuerdos que se Administrar el Sistema de 
tomen en el Sistema Municipal de Información a Nivel Municipal 
Protección Integral 

! J 
Apoyar al Sistema Municipal de Elaborar convenios de coordinación, 
Protección Integral en la colaboración y concertación con 
ejecución y seguimiento de los ~ instancias públicas o privadas, 
acuerdos y resoluciones emitidas nacionales e internacionales 

/' 
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H. Ayuntamiento Constitucional , 
Desarrollo Integral de la Familia: 

<R.§scatanáo fos o/afores 

2018-2021 

Departamento de Eventos y Festej~s 

Diagrama de ejecución de un evento social 

Se define evento a celebrar 

A través de Perifoneo ,.-. 

Se realiza publicidad Redes sociales 
del evento 

~ 
Lonas en lugares 
estratégiicos 

Se hace solicitud de sillas, 
mamparas, ciclorama, 
entarimado, podlum y ,,. ... ~ 
Se solicita sonido y la 

Maestro d e Marimba a la DECUR 
Municipal 

~ 
ceremonia 

Se planea lo que se va a 
obsequiar a los 
presentes 

Realización del Evento 

Al término del evento, 
recogemos sillas, podlum, 

Fin del proceso presldlum, equipo de sonido y 
ponemos la basura en su lugar 

¡ ;'d . 
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H. Ayuntamiento Constitucio{lal 

'n 
, ; 

;) 

Desarrollo Integral de la farliil.(t< .. ·(, · '! 

CB¡scatanáo fos 1/afore~:::i;i't'k~;ij?:;~~;?· · 
H A'W~ITA.WnH02>l1B· :?02.1 

1[,,;.,,.<, 7(iJ(M(I 

2018.2021 
. .... ' .:·.:. '"< <"·" : ·._;.~_., 

Departamento de Desarrollo·qp1J)YD,!~.~[i2 'lf·· 

Inscripción a Talleres Comu~ft~rios 

A través de Perifoneo 
r-+ 

En periodo vacacional de 
Redes sociales verano, se realiza publicidad al 

periodo de inscripciones a los 
diferentes Talleres 

1 ~ 
. Lonas en lugares 
estratégiiccis 

Una semana antes del 
inicio de clases, se recibe 
documentación 

1 
Se integran los grupos de 
acuerdo a la especialidad y 
el lugar donde vive la 
alumna 

1 
Se inician las clases de 
acuerdo al calendario 
oficial de la SEP 

1 
Fin del proceso 

fBIF 
CÁRDENAS 
1 •.,, ' ' .; ; ., 1 
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H. Ayuntamiento Constitucional 

Desarrollo Integral de la Familia;, 

CJ?.§scatanáo foso/ afores 
2018-2021 

Departamento de Desarrollo Corj)unit~f¡o' ' '\ 

Apertura de Taller Comunita'fkt ::'·' ; ... :/;· 

Se notifica al delegado 
municipal y culmina el 
trámite 

Fin del proceso 

Se recibe solicitud del 
delegado municipal 

Se realiza reunión de 
trabajo con las Maestras, 
para ver disponibilidad 

Hay Maestra 
disponible? 

tl •, •. •. 

Se realiza una reunión con 
el Delegado Municipal y 
alumnas interesadas 

Las interesadas y el 
Delegado Munici pal 
buscan un lugar apropiado 
para iniciar las clases 

Se realiza un pequeño 
evento de inauguración del 
Taller con las Autoridades 
Municipales 

Se Inician formalmente las 
clases, de acuerdo al 

!+----------!calendario oficial de la SEP 

ffliF 
.\ CÁRDENAS 

111 11 
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1t AVU!H?J .. ~IHH02>ll&·21.1l1 

1[,.,;,,/oJMcoo 

H. Ayuntamiento Constitucional 

Desarrollo Integral de la F~rnJ,Úa .. " ·' . . 
i '' '; 

~scatandó fos o/aforesJ 
2018- 2021 

Coordinación de Transportek 'ded)IF ·. 
1 ' 1_ .~' ' . . ' : ' ; 1 1 !. : ( • ' .. 

¡; 

Setvicio de Transporte a Jos departamentos····· 
y áreas que integran del DIF Municipal 

Se realiza solicitud de transporte 
dirigida al administrador del DIF, 
señalando: fecha, hora y destino 

El admionistrador contacta 
al Coord. de Transportes a 
fin de realizar . el servicio 
solicitado 

El chofer verifica que el 
vehiculo se encuentre en 
óptimas condiciones 

El Coord. de Transporté~ se ,. 
comunica con el so,licltanle, 1 

para informarle que,,se !e . 
otorgará el servicio \ 

Se realza el servicio y el chofer 
se reporta con el Coord. de 
Transportes, Informándole los 
pormenores del viaje 

Fin del proceso 

¡ 
. ) 

"' ; 

ffliF 
CÁRDENAS 
11 11 
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B AYU~IJ¡;,I,tfENTO ~)IS· :CllLI 

1!'1db'>.lo 1&!Ctria 

H. Ayuntamiento Constltucicmal .. ,. ·, ~ 1 F 
Desarrollo Integral de la Faniili~.:~ .) · ,._. .. . .

1 
CÁRDENAS 

CR§scatanáo fos 1/alóres >.·:;< .·{ ;, ;:~:•:/ . ll~lfftl 
2018 - 2021 ! >·} ··:\l<:::;.!&d/ 

Antención a personas con discapacidad•<. :·m 

Trámite de Credencial Nacion{J!,;'> ··:·· .: ... ;.· 
para personas con discapacidad (CRENAPED) 

Recepción del solicitante y 
entrega de requisilos 

Se recibe documentación 
para iniciar el expediente 

Gestionar ante el C.R.E.E. 
e 1 a ·p o y o p a r. a 1 a 
credencialización 

Se agenda cita·pará la toma 
de foto 

Entrega de la credencial al 
beneficiado 

Fin del proceso 
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H I'.Yli!ITM.UFm0~)18· Xi2.1 

1['),·]!rJo 1/iJ{.~ri.i 

H. Ayuntamiento Constitucionál . ' ·. tE 1 F 
Desarrollo Integral de la Fam~li~\;t;) .. '··' · ·' CÁRDENAS 

~s~:~-~~~~ • ·;:;:;{];;tt~" IINI!iall 

Antención a personas con discapacidad o 

Trámite de 
Aparatos Ortopédicos 

Fin del proceso 

Los beneficiarios reciben su 
apoyo 

Recepción del solicitante y su 
petición 

Se le proporcionan los 
requisitos que debe cubrir 
para la obtención del 
beneficio 

Recepción de documentos 
para Iniciar expediente 

Se realiza base de datos 
de los solicitantes de 
aparatos ortopédicos 

Se turna al área de Gestarla Gestarla Social entrega al departamento 
Social para que realicen de atención a personas con discapacidad, 
estudios socloeconómlcos al-----+1 los estudios socloeconómlcos 
domicilio 

Departamento de discapacidad anexa 
estudios socioeconómicos a expedientes 

Se realiza evento de entrega 
(de conformidad con la Seesperafechaparalaentregadeapoyos 

1+---- Agenda de la Presidenta del 1+-------1 
DIF) 
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~ 

H. Ayuntamiento Constituciqnal., . ffll F 
Desarrollo Integral de la Famili,~· ·:,, · i CÁRDENAS 

~scatanáo foso/ afores ·· > .. ::r.1?.:; :.\;', .. ::;~;;,;};Y llt/111Dftl1WI 

2018-2021 ... ... : .. ~· 

Antención a personas con disc~p~ciq.~9 . ·. ;·.~~ 
i .!/1' 

Atención a la ciudadanía ·";:, · . ¡\ ; •• ,, . 

Se canaliza al área 
correspondiente 

Recepcionar al solicitante, 
atenderlo con amabilidad y 
cortes la 

Fin del proceso 

Se inicia el trámite 
correspondiente 
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Antención a personas con discapaciGfad\;1i.i\ L 
1! . ·n.n: ·:\ !';r n 

Trámite de Auxiliar Auditivo·· ::r;;;(• '': •· 
1) ,. ~ 1 :: • :-: • : 1 _. • ' ' . 1 • • . \ 

Recepclonar al solicitante, 
atenderlo con amabilidad y 
cortes la 

Se le proporcionan los 
requisitos que debe cubrir para 
la obtención de los auxiliares 
auditivos 

Posteriormente se le recibe 
copla de los documentos para 
Iniciar el expedlen_te __ 

Gestión de cita para valoración 
audlométrica en el CREE del 
Estado 

Tiempo de espera para 
donación 

Agendar ella para elaboración 
de moldes 

Entrega del aparato auditivo 
(donación) 

l. ... i . - q ¡· . ' 

Fin del proceso 

Agendar cita para calibración y 
colocación de auxiliares 
audlllvos 

Calle Abraham Bandala s/n Col. Pueblo Nuevo, H. Cárdenas Tab. Tel. 937 37 20033 E-mall: admon.difcardenas@gmail.com 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 1070 

H. Ayuntamiento Constitu~ional 
Desarrollo Integral de la Fe;m1,iÚ~ · .. · · 

~scatanáo Cos 1Jafore;· .'''·:··< /,Y)~.~ ';;/ 

2018- 2021 \); ' '· ,.' /~:{<!;}/ 
·, : ''; ~ ' -:·:-· ·- -~ ·¡ ;i, 

Antención a personas con di~H~P~gld~d':<: 

Se lleva en el departamento 
bitácora diaria de actividades 

Se ordena la Información por 
rubros, preferentemente en 
base de datos 

Ya organizada y cuantificada 
por rubros, la información se 
imprime 

Se elabora informe mensual de 
actividades 

Se envla una copla al Enlace 
de Transparencia 

Enlace de Transparencia firma 
y sella de recibido 

Fin del proceso 

Informe mensual de actividades·· 

ffliF 
1 

CARDENAS 
lllllli«IDI 
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Desarrollo Integral de la Familia 

. ,~IF 
-1 -=-~=--==---, 

. __ CARDEN AS 
~scatantfo fos o/afores 

La requisición es enviadad de 
nueva cuenta al Centro 
Asistencial 
modificación ----

2018-2021 

Casa de los Abuelos 

Adquisición de insumas 

Se elabora menú para la 
siguiente semana 

Se elabora requisición de 
acuerdo al menú 

Se entrega al departamento de 
administración del DIF para 
firma yautorizació __ n __ 

--.. J::·~ <·· ... ::. -~)i:·t~J''**''-1 
.. ·/ >.-:: '·' 

/ ·-, , 

: ·:J) l. ;' !" 

- , ¡, , J U ,:Ii• ' 

Administración envla al 
departamento de compras la 
requisición 

Depto de compras envla al 
proveedor al Centro 
Asistenc ial, para surtir lo 
requisitado 

Se recibe el insumo y se 
firma copia de la requisición 

Fin del proceso 
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t# 
. 

/ ' 1 
, .. ,.~~ 

<'. " ·' 

Casa de los Abuelos , , 
'!. 

Adquisición de material de limpílf:i.a. ··~ :'l:- ,,,, :::''-_ 

Se elabora requisición de 
material de limpieza 

Se entrega en el depto de 
administración del DIF 

Depto de administración 
realiza el proceso 
administrativo para 
proporcionar el material 

El material de limpieza es 
recibido eh Administración del 
DIF 

Departamento de 
administración entrega 
material de limpieza a la Casa 
de los Abuelos 

Fin del proceso 

~IF 
\cÁRDENAS 
'¡1 11 

( 
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Desarrollo Integral de la Familia :},',: , . >:. ,, 

~scatanáo fos 'flafores 
:-,<;;·. •,\ , 

2018- 2021 

Casa de los Abuelos i l 

Atención a los abuelitos 

Bailo diario (aseo personal) 

1 
Pasan al comedor, desayunan 
y se 1 es suministra 
medicamentos a quienes están 
bajo tratamiento 

1 

.miF 
CÁRDENAS 
1 11 

Se les suministra una colación A quienes están programados, Se les suministra una colación 
se les rasura, se les hace 
recorte de uña, limpieza de 
otdo, afeilación de barba y 
bigote, etc. 

1 
Se reciben visitas familiares o 
de agrupaciones religiosas, 
incluso empresas y escuelas 

1 
Hora de comida, pasan a\ 
comedor 

Fin del proceso 

i 1 
Posteriormente se ponen a ver Posterior a la comida, realizan 
televisión, y el que gusta se va actividades variadas, tales 
a su dormitorio como: ver televisión, o en su 

defecto dormir la siesta 

i 1 
Cena y a pli c ac i ón de Se les suministra una colación 
medicamentos a los abuelitos 
que llevan tratamiento 
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t
'l 

. 

·' .. .-,;:/' ...... /" 

··~· 

H. Ayuntamiento Constitucional. 
Desarrollo Integral de la Famlliá' 

·- ; " 

l.R§scatanáo fos o/ afores · · 
,---~ . 

2018- 2021 

Casa de los Abuelos 
··: : .. ,,¡!_, : ·•:.· . 

Caso Fortuito (Enferma un abu~flt~T 
, ., \ t; ,;i.-'· 

Enferma un abuelito {a) 

La enfermera en turno da aviso 
al Dr {a) encargado, as! como al 
Encargado o Jefe del Asilo 

~IF 
1 

CARDE NAS 
1 1 

La jefa o encargada del Asilo da 
aviso a los familiares del 
abuelito, en caso de que tenga 

El Dr. acude al llamado para 
valorar al abuelito y suministra 

14----l primeras atenciones 

Se les suministra una colación 

Se canaliza al Tercer Nivel 

Se le proporciona atención 
médica especializada y los 
cuidados necesarios 

¿El abuelito 
responde Si 

satisfactoriamenle? 

Se reincorpora nuevamente a 
SI sus actividades normales en el 

'>---"'"------llol Asilo 

Personal administrativo del DIF 
hace las gestiones necesarias 
para darte cristiana sepultura 

Se les da aviso para que se 
encarguen del sepelio 

Fin del proceso 
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Desarrollo Integral de la Familia 

t.R§scatanáo fos 1/afores 
2018-2021 

Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) 
: ~- / . . : 

Proceso para realizar la alimentación de lo'; .. 'i(jranles':·" . 
, , ,._ •: -.• _- ; ; ., 1 ( J; ¡¡ (," 

' Área de coclona se encarga de 
lavar los trastes e Intendencia 
levanta la basura 

1 
Los niños p¡¡san nuevamente a 
sus aulas para recibir clases 

! 
Los niños pasan al comedor en Posteriormente pasan de A los lactantes el alimento se 
horario diferido nueva cuenta al comedor para les proporciona en la sala 

degustarla comida donde se encuentran 

1 
los nll\os regresan a sus aulas 
para continuar recibiendo 
clases 

1 
A partir de las 13:00 horas y 
hasta las 15:00 horas, los 
padres pasan a buscar a sus 
hijos 

1 
Las maestras o en su caso la 
Trabajadora Social, hacen Fin del proceso entrega del niño o niña a sus 
padres 
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.. , :_}' /1 ~ ,.... 

H. Ayuntamiento Constituciollpl ' · ~IF 
Desarrollo Integral de la Familia . ', CÁRDENAS 

qqscatatufo &Js rvafores .\ {g?.~::~T·~~-::.~:. ~~-:·; • • 
2018 2021 

·•:¡, .:.·.·~·.,:"'.·:,::;_.-'l;;;/ ,.;(/ 

- ····:;: ... , ~ .. -~~-~<!.. <:-';<.·t ~.1~~ttf!j* 

Centro de Desarrollo Infantil (CENCii) : 
! ~ ' J ')~y : 

L 
o 
;¡A 

Proceso para realizar la alimentación déJo.siiffai?ies ' 
¡;:·~:: . . . . 'd ;•_.'. 

LajefaoencargadadeiAslloda 
aviso a los familiares del 
abuelito,encasodequetenga 1+----

· ( ) . \ L ~' ' . • 
¡••··•·' 

Se elabora requisición para la 
siguiente semana (vamos 
adelantados una semana) 

1 
Se entrega al departamento de 
administración del DiF para 
firma y sello 

l 
Adminlslraclón del DIF entrega 
la requisición debidamente 
firmada y sellada, al 1----.t 
departamento de compras 

l 
Compras recibe requisición y 
envla el proveedor al CENDI 

l 
Area de cocina del CENDI, 
recibe de parte del proveedor 
los lnsumos requeridos 

l 
Un profesional en nutrición 
elabora menú 

l 
Area de cocina elabora los 
platillos de acuerdo al menú t-
recibido 

Se les sumlnlslra una colación 

Los niños pasan al comedor en 
horario diferido 

A los lactantes el alimento se 
les proporciona en la sala 
donde se encuentran 
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'·. ·· ' . t /) 

' .> \ '.:". 

Centro de Desarrollo Infantil (C.~NDif ' · 
.. . . · · .'.:.; f{i : 

····, 
'· -~ 

Proceso de inscripción 
j : . ·:; ~ . ,¡ i ! ."· .·. j 

'!· i.;\ .: l . • . • ' 1 ~ ; . ,¡ /1 

Los padres de familia se presentan 
en la Institución, donde se les 
proporcionan los requisitos para la 
inscripción 

1 
Una vez. cubiertos los 
requisitos, se les asigna grado 
y grupo 

1 
Se les asigna aula de clases 
con Mtra. Titular y Asistente 
Educativo 

1 
Celebración de fechas 

Se Inaugura el ciclo escolar y Periodos vacaclonales de 
Importantes, tal como lo marca 

los alumnos se Integran al acuerdo al calendario clvlco 
el calendario clvlco escolar de desarrollo normal de las escolar de la SEP 
laSEP actividades educativas 

1 
Ceremonia de graduación y 
culminación de ciclo escolar 

l 
Entrega de documentos 
oficiales a gresados 

l 
Fin del proceso 

~ / 
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El niño (a) se reintegra a sus 

H. Ayuntamiento Constitucional' 
Desarrollo Integral de la Familia' 

c.R§scatandó foso/ afores 
2018-2021 

. ~ ) . ' '•,'; 

Centro de Desarrollo Infantil (CENDI):: ¡,. ~ ·, 1 ! : ' ') ,' ' .' !!•'· 

Caso fortuito (se enferma un niño) 

·. 

Trabajo social da aviso a los', 
tutores del menor para retirarlo 
deiCENDI 

Los padres por su cuenta llevan 
al niño al doctor 

Se enferma un niño (a) 

La enfermera en turno checa 
signos vllales 

Es valorado por el Doctor (a) y 
·la proporciona las primeras 
atenciones 

NO ¿El rtino responde SI 
satisractQfiamente a los >------=.:..--~ 

medie<~~nlos? 

··· . .._ 

El niño (a) se reintegra a sus 
actividades normales 

clases normales al siguiente ~....:N..:..:O::__-< 
dla 

Los tutores presentan 
)-.....:::S.:...I -+1 incapacidad en el área médica 

y Trabajo Social 

Fin del proceso 

J~~ 
Trabajo Social de aviso a la 
Mira. de grupo para justificar 
las faltas 

//7·1¡ 
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H. Ayuntamiento Constitucional··· · .. tE 1 F 
Desarrollo Integral de la Familia,;:¡: :~CÁRDENAS 

(j{escatanáo foso/afores ),\\· :, '. ··· ·;-,, ;ll:mii~DMI 

2018- 2021 ; ,;·\;; ,y\:;Y:i,!l:~j/ 

Departamento de Gestoría Soqial 
~ ~:::: 1 n ; , :; · 

Trámite de medicamentos (gratis), ,' . .'~'"' ' ~;;;' .. '':· 

Se presenta el paciente o un 
familiar en Gestarla Social del DIF 

Requiere apoyo 
medicamentos "J '------..,----

. ~ l ' '. 1 : ' : , ' . • •. ·· ' i : - . t j j $ \ 1 ~~-

Gestarla Social le solicita 
requisitos 

Trabajadora social realiza 
estudio socioeconómlco 

Geslorla Social entrega los 
medicamentos 

Fin del proceso 

SI NO 

Trabajo social informa al 
paciente o familiar, que no 
reúne el perfil económico para 
recibir el apoyo 

,) 
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B A'ttJ:Iri!-.WHif02•)1S· 2\)í:l 

'J{1Q.,<n,../,; 1l!Jf..v-:a 
'i '.:: ·;¡· '·í, 

·. ·' .l . ~ ~ 1 • . ! j ~ ,_.") 

1: ' · .' 1) : 1, ... 

Lentes a bajo costo 
J \ .1. ' l .~. 

.. 

En determinado periodo de 
tiempo, el DIF Municipal habre una 
Campana de Salud Visual 

l 
El paciente se presenta en las 
instalach;mes dei.DIF en dfas y 
horas hábiles 

·. 

1 

• ·_l 
Se le solicita copia de la Trabajadora social realiza 
credencial de elector est.Údlo socioeconómico de 

rutina 

L El especialista gradúa los ' 

lentes de acuerdo al examen SI ' NO practicado p~a ver de cerca 
o de lejoo? 

1 
El especialista coloca lentes 
graduados·al paciente Trabajo social Informa al 

paciente o familiar, que no 
reúne el perfil económico para 
recibir el apoyo 

l 
El beneficiario paga el 50% del 
wsto de sus lentes graduados 

Fin del proceso 

L 

: /!•.· 
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r 

... • ... ,-' ,.. 
H. Ayuntamiento Constituc.io~.~ l :. 
Desarrollo Integral de la Fa,ni[ia'>'· . · 1 

i;_=i: \:).-.j!; .. ~.~\ ~-\}"~-P~>\' ¡-¡,' CR!scatatufo fos 1/afores .. ,~ .. ?<·¡· ,.,;·/;·;;~,,;;,___~;r-
t· -~) t.:·:·! · ,\ 1.-.. ~ ~ .{j; .. jt 

2018- 2021 '•)• !(_:.~, ;;;,>~,;1:';·» 
. : . ·' '"'¡ ~· ' . : •• '·· .. 

: ~ 1 ·¡ .~ ::·. ; ... :- \ '.\ ;,: ; 

Departamento de Gestoría, .. §óci~t"·¡.:~ .. ·::· 
fl ~ •'. . :. _ 1) :r ' ( 

Trámite de Acta de Nacimientó : · ..... . , "·"1 

Se presenta en la oficina la 
persona o un tutor, solicitando 
apoyo con acta de nacimiento 

1 
1 ¡ 1 

tEIF 
CÁRDENAS 
1 1 

De un mes a 12ailosdeedad De 13 a 59 <11\os de edad De 60 aMos de edad en 
adelante 

' ,, 

Trámite '(le acta negativa de 
nacimlentd ..... .. . 

'. i 
·. 

1 '·· \ 

\ r - ¡ 
Archivo General del Registro Registro Civil del Municipio de 
Civil del Estado Cárdenas Tab. 

' 
.. 

' .. 
·. 

Trámite del acta de nacimiento 
en el Reg istro Civi l de l 
Municipio 

! 
Registro civil expide acta de 
nacimiento 

Fin del proceso 

l ,.----

So '"'"' lo oo••~':J Se entrega acta de nacimiento 
acta de nacimiento _ _____. certificada al beneficiario 
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1{,~n.I.1&!<M 

H. Ayuntamiento Constitucion~),y~ .. .... , .... .. ~ 1 F 
Desarrollo Integral de la Fa mm~:: ;!:;: :: /'<. . . 1 CÁRDENAS 

~scatatufo ws o/ afores <):,::;,.j;.{c;·~.:.·¡-·J;;~~ij 1rmmmtnm1 
2018- 2021 );; ,.· ·:,·,,., 

Departamento de Gestoría M~~:Hc~.~ ,,,, , ', ';:~ 
1.Ji·· a t ~ _ ·-;-¡¡_: !:·. : ,- ~' ; _ 1, · . . 

Atención médica gratuita ··u:.•_;¡ .. . .. . , .. ~ 1-. ' ~_ , , ~ • · 

Se elabora hoja de referencia y 
conlrareferencia, para su 
canalización al Segundo Nivel 
de atención médica 

El paciente es recibido en 
Hospital de Segundo Nivel de 
Atención médica 

Se presenta el paciente en el área 
de Gestarla Médica 

La secretaria toma sus datos 
en bitácora diaria 

Cuando le toca su turno, pasa 
con. laDra. 

La doctora toma sus signos 
vitales y realiza au~cullación 

NO 

De acuerdo al padecimiento y 
ál resultado de los signos 
vitales y la auscultación, el 
doctor receta medicamentos 

El paciente, ya con su receta 
pasa a la farmacia del DIF para 
que le surtan los 
medicamentos 

Calle Abraham Bandala s/n Col. Pueblo Nuevo, H. Cárdenas Tab. Tel. 93'/ 37 20033 E-mail: admon.difcardenas@gmail.com 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 1083 

AREA: COORDINACIÓN GENERAL DEL DIF 

DOCUMENTO: MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

VO.B~··,\ 
"",... \. 

':!'·-

~ 

FORMALIZACIÓN 

ENEZ 

ACTUALIZÓ 

C. JUAN CARLO GAMAS OLVERA 
COORDINA OR DEL DIF 

,• .. -.. 
'' /, 

¡ .,·; ·, 

1 : . ~. , • :' • • : ' ' .-. 
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CÁRDENAS T ABASCÓ : . _- -- --~ -- - ---• .~ :_ ~_: . . 

, Año del Caudillo del Sur, Emilián(:)ZélPélta 
... , .. _· u. A'NUTA.'-"' ENT01-JJ3- 20:21 

·.:. :" 1{~~ --

EL MUNICIPIO DEé:4RDENAS, TABAs~o;~.A:Ios 
- -----

·:-··:·r . . .. . . --~:·:· ' .. . --:.•:.: ·-·· · ·-- - ------···-····-·· · ··- ········-·-···· · . 

EN CUMPliMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO; EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE MANUAL DE 
ORGANIZAtiÓ ROCEDIMIENTOS PARA SU DEBIDA PÚBLICACIÓN Y OBSERVANCIA; A LOS ONCE DfAS DEL MES 

· .. D-E OCTUB D o 1 PARA su PUBLICACIÓN. 


